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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. d.)  y  Augusta Real
Familia, continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Vengo en declarar baja definitivamente, á su ins

tancia, por motivos de salud, en el servicio y escalafón 
del Cuerpo de Telégrafos, al Jefe de Centro D. Tomás 
Cordero y Camarón, reservándole únicamente el dere
cho de obtener la jubilación cuando la solicite.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos tres.

ALFONSO
EL Ministro de la  Gobernación,

A n ton io  Barcia Alix.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 3 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo i 
la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamien 
to de Zarza Junto Alanje, decretada por V. S., dicln 
alto Cuerpo, con fecha 22 del actual, ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
la Sección ha examinado el expediente de suspcnsiói 
del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Zarz; 
Junto Alanje, decretada por el Gobernador civil de Ba 
dajoz en 21 de Agosto del ano corriente, del cual re 
sulta:

Que el Gobernador, prevmmm-p - autorizado. según 
manifiesta, nombró Delegado al fin de girar la visita 
de inspección en el mencionado Ayuntamiento, de la 
cual aparecen 1 s siguientes cargos como más impor
tantes,

Faltar en la Caja municipal, en efectivo, la cantidad 
de 2.631,45 pesetas.

El de haber sido satisfecha al personal de las escue
las la cantidad de 1.307,74 pesetas, habiendo satisfecho 
ésta la Tesorería de Hacienda con inscripciones de in
tereses municipales.

Carecer de libro de Caja.
No haber provisto la plaza de Depositario, estando 

acordada la provisión con la fianza de 10 .000  pesetas.
Faltar por justificar el destino de 13.351 pesetas por 

consumos desde Abril de 1901 á Junio de 1903. Ni pre
sentado al Delegado las cartas de pago que acrediten 
el ingreso en Hacienda de las 25.075,16 pesetas á que 
asciende la recaudación en el tiempo anteriormente ci
tado, para cupo del Tesoro, y de las 24.422,05 de recar
go municipal, ingresando sólo 205.77 pesetas por el ar
bitrio de pesas y medidas: ni justificarse la inversión de 
706,30 pesetas recaudadas para la extinción de la lan
gosta.

Tener consignado en el presupuesto 900 pesetas para 
Médico, sin que exista ni éste ni farmacéutico en la lo
calidad.

Citados convenientemente el Alcalde y Concejales 
suspensos, éstos alegaron en sus descargos razonamien
tos encaminados á desvirtuar los cargos formulados.

Que en acta notarial que acompaña al expediente, 
los Sres. Concejales Gallardo, López, Labado y Lozano 
manifiestan que en sesión de 1.° de Enero, el Ayunta
miento acordó la celebración de sesiones ordinarias to
dos los domingos, á las diez de la mañana, acudiendo 
inútilmente, por 110 asistir ni el Alcalde ni otros Conce
jales, encontrando cerradas las puertas del salón de se
siones, dando fe el Notario de que, personado en la Casa 
Consistorial, no encontró á nadie á quien preguntar el 
motivo.

Comunicado el traslado del pliego y Memoria de car
gos al Sr. Gobernador civil de Badajoz, éste, estimán
dolos, dictó providencia, en la cual decretó la suspen
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento, con 
exclusión de los Sres. López, Labado y Lozano, nom
brando sustitutos en unión de éstos para formar la Cor
poración.

Vista la Real orden de 3 de Febrero de 1879 y 26 de

Mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes en la ma
teria. La Sección correspondiente de ese Ministrio lo re
mite a informe de esta Sección, la que:

Considerando que los razonamientos aducidos por el 
Alcalde y Concejales suspensos 110 desvirtúan la grave
dad de los hechos aludidos, siendo, aisladamente consi
derados, de tal magnitud que pudieron dar motivo al 
acuerdo adoptado:

Considerando que, á tenor de las disposiciones ante
riormente citadas, cuando los individuos de un Ayun
tamiento se hiciesen culpables de hechos y omisiones 
punibles 110 deben aplicárseles ordenada y sucesiva
mente las penas que señala el art. 184 de la Ley Muni
cipal, sino las que corresponda á la importancia y con
secuencia de las faltas cometidas:

Considerando la plenitud de la prueba presentada 
por los Sres. Concejales López, Labado y Lozano, la que 
les exime por ella de toda responsabilidad; y

Considerando que no puede estimarse favorable
mente la prueba á favor de tres de los señores antes 
mencionados y no la del Sr. Gallardo, porque siendo 
una misma la presentada en sus descargos por los cua
tro de referencia, equivaldría á declararla desigual
mente favorable;

La Sección opina que procede confirmar la providen
cia acordada por el Gobernador civil de Badajoz, con 
exclusión de suspensión del Sr. Gallardo y de los otros 
tres señores que intervienen en el acta notarial por ellos 
presentada, y que se dé traslado del expediente de sus
pensión á los Tribunales ordinarios por si encontrasen 
en el mismo algún hecho de penalidad.>>

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1903.

G. ALIA
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de diez Concejales del Ayuntamiento de 
Cuevas, decretada por V. S. en 1.° de Agosto de 1903, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 20 de Agosto de 
1903, el siguiente dictamen:
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«Exorno. Sr.: Con Real orden de 17 del actual, se re
mitió á esta Sección el expediente de suspensión de los 
Concejales del Ayuntamiento de Cuevas, provincia de 
-Almería, del cual resulta:

Que el Gobernador, autorizado por ese Ministerio, 
envió un Delegado para inspeccionar la gestión del Mu
nicipio, y comprobó el estado de los libros de actas, los 
de contabilidad, inventario de bienes y derechos del 
Municipio, los de arqueo, etc., etc., y formuló los car
gos siguientes: que falta el padrón de vecinos; que fal
tan los Concejales á las sesiones ordinarias; que no se 
acuerda la distribución mensual de fondos, ni existe in
ventario de bienes y derechos municipales y el estado 
trimestral de recaudación de fondos; que sólo se hizo 
un arqueo en 1902, faltando 1.493 pesetas y un depósito 
de 896; que se han expedido libramientos sin justifica
ción y sin firma de los perceptores y para gastos que 
no son de carácter administrativo, lo que,puede consti
tuir delito. En algunos cargaremes, falta la firma del 
Depositario. Está abandonada la Administración del 
Pósito, y hay créditos sin cobrar por 141.025 pesetas y 
2.300 fanegas de trigo. No se llevan libros para el im
puesto de consumos, y se lian hecho, sin la aprobación 
de la Hacienda, conciertos con los vecinos del extrarra
dio. El Concejal Sr. Martínez de Miguel, dijo que eludía 
toda responsabilidad, por haber tomado posesión el 28 
de Marzo último, y D. Agustín Aznar y trece Conceja
les más, dijeron que, conociendo el desconcierto de la 
gestión Municipal, llamaron, sin resultado, sobre él la 
atención de sus compañeros. Y que sin asistir ellos, se 
tomaban acuerdos de que no son responsables.

El Gobernador, tomó la providencia de suspensión, 
y el Negociado, en ese Ministerio, la Sección y la Direc
ción, propusieron se oyese el dictamen de la Sección 
que ahora informa.

Visto lo que resulta y los artículos 183 y sigmientes 
de la Ley Municipal:

Considerando que las faltas en que se funda la pro
videncia de suspensión tienen extraordinaria gravedad 
por demostrar una negligencia inconcebible en los en
cargados de los intereses comunales, existiendo algu
nos, como la desaparición de depósitos, falta de cantida
des en Arcas municipales y pagns indebidos, que pue
den constituir delitos, de los que deben entender los Tri
bunales de justicia:

Considerando que todos los cargos aparecen debida
mente comprobados, y no han sido desvirtuados por las 
alegaciones de los interesados;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión á que se refiere este expediente, y remitir los ante
cedentes al Tribunal competente á los efectos que pro
cedan.,)

En su vista, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver se pase el tanto de culpa á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Septiembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Almería.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Latín 
del Instituto de Lugo, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Nicolás Díaz López, actual Catedrático nu
merario de igual asignatura del de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y ser ciclos de D. Nicolás Díaz López.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con nota 
de Sobresaliente.

En el Seminario Conciliar de Lugo cursó y aprobó con la 
calificación de sobresaliente cuatro cursos de Latín y Huma
nidades, tres de Filosofía y seis de Sagrada Teología.

Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 
por Real orden de 21 de Abril de 1903.

Tiene aprobadas oposiciones á Cátedras de Francés y de 
Psicología, Lógica y Etica y Derecho usual. ^

Fue nombrado en virtud de oposición Teólogo de la A ca 
demia de Teología de Santo Tomás del Seminario Conciliar de 
Lugo.

REAL ORDEN COMUNICADA
S. M. El R ey (Q. I). G.) ha tenido á bien nombrar, 

en virtud de traslación, á D. Joaquín Cerrado y Fonte,

Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la Es
cuela Normal Superior de Maestros de Oviedo, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Septiembre de 1903.

CASA LAIGLESIA 
Sr. Rector de la Universidad de Oviedo.

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D . Joaquín Cerrailo.

Maestro de primera enseñanza Normal. Bachiller. Por Real 
orden de 30 de Junio de 1900 fué nombrado, en virtud de opo
sición, Profesor numerario de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Jaén, plaza para la cual fué propuesto por el Tri
bunal de oposiciones con el núm. 9 de la lista de mérito re
lativo.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Los continuos retrasos que vienen obser

vándose en la marcha de los trenes, así como las difi
cultades que se presentan para la rápida expedición y 
entreg-a de las mercancías, son deficiencias debidas en 
gran parte al hecho comprobado de no disponer las 
Compañías de ferrocarriles, y muy especialmente la del 
Norte, del material móvil, tanto de tracción como de 
transporte, necesario para verificar en buenas condi
ciones la explotación de su extensa red.

Es de urgente necesidad poner término á tal situa
ción, que de día en día se agrava, tanto porque el trá
fico sigue en progresión creciente, cuanto porque el 
material, y con especialidad el de tracción, sometido á 
un trabajo excesivo, y sin las debidas reparaciones, se 
hallará cada vez en peor estado para el servicio.

En su virtud, estimando llegado el caso proscripto 
en el art. 32 del vigente Reglamento de policía de fe
rrocarriles y de acuerdo con lo que el mismo dispone;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido ordenar:
1.° Que se otorgue á la Compañía del Norte el tér

mino de ocho días para que exponga lo que estime per
tinente á la cuestión de que se trata.

2.° Que transcurrido el plazo indicado, se fije por 
este Ministerio el número de máquinas, coches de via- 
eros y  vagones de mercancías que deberá adquirir la 
Compañía del Norte, así como el plazo en que habrá de 
efectuarse la adquisición.

3.° Respecto á las demás Compañías de ferrocarriles, 
las correspondientes Divisiones darán cuenta á esa Di
rección de las deficiencias que se observen debidas á 
falta de material y de las gxstiones que hayan hecho 
para remediar aquéllas.

4.° Tan pronto como se reciban estos informes, se 
procederá á fijar por este Ministerio el material que 
haya de adquirir cada Compañía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Octubre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y
Justicia respecto de Jueces municipales y Procurado
res y en el personal de auxiliares de los Juzgados y
Tribunales.

1.° de Julio de 1903. Mandando expedir título de Procura
dor á D. Francisco Bautista Huertas.

Idem id. Idem id. id. á I). Tomás Martí Coll.
Idem id. Idem id. id. á I). Alberto González Ortega.
Idem id. Idem id. id. á D. Felipe Alvarez y García.
Idem id. Nombrando en el turno primero Escribano de 

Huelva á D. Juan Mena y Corrales que lo es de Huercai-Overa.
Idem id. Idem id. id. de Béjar á D. Mauricio Muela y Ne- 

grete que lo es de Hervás.
2 ídem id. Concediendo permuta de sus respectivos cargos 

á los Escribanos de Algeciras y Callosa de Ensarriá, I). Elvio 
González Perrero y D. José Medina Rodríguez.

3 ídem id. Mandando expedir títulos de Procurador á fa
vor de D. Pablo Peyra Cor ominas.

Idem id. Idem id. id. á D. Ramón García Angosto.
Idem id. Idem id. id. á D. Ramón Campmany.
Idem id. Idem id. id. á D. Diego Mesa y López.
8 ídem id. Declarando excedente en el cargo de Escribano 

de Burgo de Osma á D. Juan Sanz Cantalapiedra.
Idem id. Idem id. de Puenteareas á D. Joaquín Roy y Bu- 

gallal.
11 ídem id. Mandando expedir título de Procurador á fa

vor de 1). Luis Ricardo Giner.

17 Julio de 1903. Mandando expedir título de Procurador 
á favor de D. Juan Pía Utrillo.

Idem id. Idem id. á D. Trinidad González.
Idem id. Idem id. á D. Francisco Casanovas.
Idem id. Idem id. á D. Manuel Pujol.
Idem id. Idem id. Nombrando Médico auxiliar de Pozo- 

blanco á D. Ricardo Guijo, primer lugar de la terna.
Idem id. Nombrando en el turno primero Escribano de 

Arenas de San Pedro á D. Emiliano Campo y Herrero, que lo 
es de Saldaña.

13 ídem id. Nombrando en concurso de antigüedad, con 
arreglo al Real decreto de 20 de Mayo de 1891, Escribano de 
Val verde del Camino, á D . Juan de ÚNogués y Rueda, que lo 
es de Posadas.

15 ídem id. Admitiendo la renuncia del cargo al Médico 
forense del distrito de la Universidad de esta Corte, D. Tomás 
Maestre.

17 ídem id. Admitiendo la renuncia del cargo de Escriba
no de Casas Ibáñez á D. Juan Mayoral García.

18 ídem id. Concediendo permuta de sus respectivos car
gos á los Escribanos de Logrosán y Olivenza, D. Manuel Diez 
Amarilla y D. Domingo Rodríguez Gallego.

Idem id. id. Nombrando Médico auxiliar de Híjar á D . José 
Monzón Gálvez, único propuesto.

Idem id. id. Mandando expedir título de Procurador á fa 
vor de D. Marcelino Graells Ferrer.

Idem id. id. Idem id. I). Ricardo Toll y Masolever.
- Idem id. id. Idem id. D. Antonio Santiago Palau.

Idem id. id. Idem id. D. Vicente Casanova Sáez.^
Idem id. id. Idem id. D. Tomás Acevedo y Martín.
Idem id. id. Idem id. D . Francisco de la Rocha Diez.
Idem  id. id. Idem id. D. Francisco Ojeda Hernández. ^
31 ídem id. Concediendo la excedencia á D. Salvador Sanz 

y Gutiérrez, Escribano de Garrovillas.
Idem id. id. Idem id. á D. Tomás Franco y Cobos, de San 

Vicente de la Barquera.
7 Agosto id. Nombrando por traslación Escribano de Pue

bla de Sanabria á D. Alfredo Fernández, que lo es de F'uente- 
saúco.

Idem id. id. Idem id. conforme al Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891, Escribano de Figueras á D. Leandro Tárrago, 
que lo era de V ich.

Idem id. id. Idem id. de Reus á D. Bienvenido Pascó, que 
lo era de Falset.

Idem id. id. Mandando expedir título de Procurador á don 
Gonzalo de Benavent.

Idem id. id. Idem id. á D. José Badía.
10 ídem id. Idem  id. á D. José Amat.
Idem id. id. Idem id. á D. Joaquín Prat.
Idem id. id. Admitiendo la renuncia del cargo de Médico 

forense de Ocaña á 1). F'elipe Moreno.
Idem id. id. Nombrando Oficial de Sala de la Audienda de 

Oviedo á D. Angel Alvarez Morante, propuesto en primer 
lugar.

13 ídem id. Nombrando sustitutos de los Médicos forenses 
de Barcelona á D. Luis Jorro y á D. Pedro Cercos.

Idem id. id. Desestimando el recurso de alzada contra el 
nombramiento de Juez municipal del distrit o de Serranos de 
Valencia.

Idem id. id. Idem id. de Bechí.
Idem id. id. Estimando ídem id. de Villarreal.
22 ídem id. Estimando el recurso de alzada contra el nom

bramiento de Juez municipal de Salamanca.
27 ídem id. Idem id. de Herrera.
31 ídem id. Idem id. de Alcora.
Idem id. id Idem id. de Onda.
Idem id. id. Desestimando ídem id. de Coles.
Idem id. id. Idem id. de Pereiro de Aguiar.
Idem id. id. Idem id. de Bande.
9 Septiembre. Estimando ídem id. de Lodosa.
10 ídem id. Idem id. de Catadau.
Idem id. id. Idem id. de Alfaro.^
14 ídem id. Desestimando ídem id. de Aledellín. ^
18 ídem id. Estimando ídem id. de Fiscal municipal de 

Utiel. . . l n
18 ídem id. Estimando ídem id. de Juez municipal de Gu- 

dillero.
Idem id. id. Nombrando en el turno de traslación, E scri

bano de Serna, á D. Francisco Fernández, electo de La Vecilla.
Idem id. id. Idem id. antigüedad, Escribano de Cuéllar,yi 

D. José Fernández Otero, que lo es de Santa Marta de Orti- 
gueira.

Idem id. id. Admitiendo la renuncia al Médico forense de 
Lierena D. Manuel Fernández Taracena.

Idem id. id. Idem id. de Aranda de Duero, D. Lope Mi
randa.

Idem id. id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Miguel Rollo.

Idem id. id. Idem id. á D. Luis Pascual.
Idem id. id. Idem id. á I). Luis Ricart.
Idem id. id. Idem id. á D. Pedro Cordón.
Idem id. id* Idem id. á i). José Torra.
21 ídem id. Estimando el recurso de alzada sobre nom bra

miento de Juez municipal de Sama de Langreo.
Idem id. id. Idem id. de Pola de Lena.
Idem id. id. Declarando excedente del cargo de Escribano

de Santiago á D. Mariano Broquera.
Idem id. id. Reduciendo el número de Escribanos en el 

Juzgado de Fuentesaúco.
29 ídem id. Desestimando el recurso de alzada sobre nom 

bramiento de Juez municipal de Sueca.
Idem id. id. Idem id. de Curtis.
Idem Id. id. Idem id. de Peligros.

Madrid 1.° de Octubre de 1903.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Direccion de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros .correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

Isla del Principe Eduardo.—Restablecimiento de la luz 
anterior de enfilación de la angostura de Tracadie Nord.

Notice ¿o Marinees núm. 62/158. Otawa, 1903.
Núm. 605, 1903.—La luz anterior de enfilación de la an

gostura de Tracadie Nord, que se había apagado en Septiem 
bre de 1901, ha vuelto á encenderse desde el día 5 de Junio 
de 1903.
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Esta, que es fija blanca, luce en un aparato lenticular, 
izado al tope de un mástil pintado de rojo, situado á 53 m. al 
S. 72° E. de la luz posterior. Está elevada 6,1 m. sobre el n i
vel de la pleamar y es visible á una distancia de cuatro millas.

La enfilación de las dos luces al N. 72° W . conduce por la 
angostura N. de Tracadie basta la boya plana pintada de rojo, 
fondeada en 8,2 m. de agua, por fuera de la barra. Se deberá 
de conservar esta enfilación basta reconocer la boya plana 
pintada de rojo fondeada en la entrada de la angostura; el 
canal, que es tortuoso basta el «block», está marcado por bo
yas y perchas.

El canal en esta angostura se desvía con tanta frecuencia 
que es imposible prevenir á los navegantes.

De modo que cuando pueda utilizarse la enfilación que in
dica el canal, se encenderá la luz anterior, y si no quedará 
apagada sin otro aviso. La enfilación sólo pueden tomarla los 
prácticos de la localidad.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 64.
Carta núm. 589 de la Sección IX .

Mueva Süseocia (eosla  S.)

Luz de Pennant Harbour.

Notice to Marinees mira. 62/157. Otawa, 1903.

Núm. 606 , 1903.—En Pennant Harbour, en la costa S. de 
Nueva Escocia, ha quedado encendida desde el día 7 de Julio 
de 1903 una luz fija blanca, elevada 11,2 m. sobre el nivel de 
la pleamar y con un alcance luminoso de siete millas.

El faro es una torre de madera en forma de tronco de p i
rámide cuadrangular, la que lleva sobrepuesta una linterna 
cuadrada, todo pintado de blanco. La torre tiene 10 m. de alta 
desde su base á la parte más elevada de la linterna. Está ins
talada á 3 metros sobre el nivel de la pleamar y á 9 metros 
por dentro de la línea de marea alta, en una punta saliente en 
la orilla N. de la entrada de la ensenada Pennant.

Esta luz sólo es visible en las direcciones próximas al SW .
Teniéndola al N. 25° E. se libra Broal Sboel, situado por 

fuera de la punta Pennant, y se pasa al E. de las rocas Thrmu- 
cap y  Pawson.

Situación aproximada: 44° 28' 15" N. y 57° 25' 20" \V.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 84.
Carta núm. 589 de la Sección IX.

FVaiKÚa.

Deler i c t o .

Avis aux Navigateurs núm. 222!1.348 P arís , 1903.

Núm. 607, 1903.—El vapor «Dordogne», lia señalado un 
delericto que el día 12 de Agosto se encontraba en 47° 41' N. 
y  8° 35' E.

El Director general, Fernando Barreto.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Rectificación.

En la relación de obras declaradas útiles para que puedan 
servir de texto en la enseñanza por Real orden de 9 de Maye 
próximo pasado y publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 18 
del mismo mes, figura 1). Manuel Medina Merino como autor 
de la señalada con el núm. 12, debiendo de ser D. Manuel 
Medina Moreno.

Madrid 28 de Septiembre de 1903.--E l Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Dii •cecióii gestera 1 del Geográfico
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 29 de 
Septiembre próximo pasado, convoca á concurso para la pro
visión de una plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de In ge
nieros Geógrafos, Oficial segundo de Administración, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y que se ha de proveei 
con arreglo á lo dispuesto en el art. í .°  del Real decreto de 21 
de Noviembre de 1901, en el personal de los Cuerpos general 
de Artillería é Ingenieros de la Armada, ó del Observatorio 
de Marina de San Fernando como Astrónomos, con categoría 
ó sueldo análogo á los de los Oficiales del Ejército, siempre 
que hayan aprobado las asignaturas de Geodesia y A stro
nomía.

Los aspirantes, que no habrán de exceder de la edad de 
cuarenta años, deberán presentar sus instancias por conductí 
del Ministerio de Marina y en el plazo de un mes, á conta: 
desde la publicación de este anuncio, acompañadas de las ho
jas de servicios, de las certificaciones de las hojas académicas 
y de todos los méritos que los interesados aporten al concurso

Madrid 1.° de Octubre de 1903.=E1 Director general, Fran 
cisco Martín Sánchez.

Conservatorio de Música, y Declamación.
CONCURSO M U S ICAL

Por la Comisaría del Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación ábrese un concurso al que podrán presentarse 
todos los compositores españoles, con el fin de premiar la m e
jor obra escrita para piano, al objeto de que sirva como pieza 
obligada en los concursos de dicha asignatura que se verifi
carán en el próximo año de 1904.

La obra consistirá en un Allegro de Concierto de proporcio
nes semejantes á las de los modelos clásicos.

El premio será de 500 pesetas en metálico, quedando el 
autor agraciado en propiedad de la composición. Inmediata
mente después que ésta sea elegida, se publicará por la Casa 
Editorial de Música de Dotesio, la cual está dispuesta á ello en 
iguales condiciones á las que Jos demás autores tienen acepta
das en dicha casa, ó por otra que ofrezca á esta Comisaría las 
debidas garantías de seriedad.

El plazo de admisión terminará el 31 de Diciembre del 
presente año, á las doce de la noche, hasta cuya hora podrár 
entregarse las obras en la Secretaría del Conservatorio.

A cada una de las obras acompañará un sobre cerrado ei 
el que constará el nombre del autor y el lema correspondiente 
ai que distinga á cada composición.

En la Secretaría se entregará un recibo numerado correla
tivamente, por medio del cual podrán retirarse las obras no 
premiadas, después del fallo del JT>rado.

Este lo compondrán los dos Sres, Profesores de Composi- 
sición y los tres numerarios de Piano del Conservatorio, y emi
tirán su juicio en término de un mes, haciéndose público el 
día 1.° de Febrero de 1904.

El Jurado podrá recomendar alguna obra más de la elegida 
en primer término, pero sin que esto signifique derecho ni 
ventaja material ninguna.

Se recomienda la mayor claridad en la escritura musical, 
pudiendo rechazar, sin examen, el Jurado las obras cuya lec 
tura ofrezca dificultades por mala calidad de la copia.

Madrid 1.° de Octubre de 1903. =  El Comisario regio, 
T. Bretón.

M I N IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 34 premios mayores de los 1.700 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetas del sorteo celebrado en 
este día.

P R E M IO S  ADMINISTRACIONES

NÚMEROS , „ . „
Pesetas. 1.a sene 2.a sene

21.414 100.000 Algeciras. Cádiz.
27.268 45.000 Málaga. Línea Concepción.
24.717 20.000 Granada. Sevilla.
10.501 1.500 Madrid. Santander.
19.553 1.500 Sevilla. Barcelona.
6.638 1.500 Barcelona. Madrid.

33.051 1.500 Alicante. Alicante.
227 1.500 Burgos. Barcelona.

33.798 1.500 Barcelona. Idem .
20.052 1.500 Ribadavia. Madrid.

4.548 1 500 Algeciras. Idem .
1.136 1.500 Cartagena. Barcelona.

24.031 1.500 Idem. Idem .
32.767 1.500 Idem. Cartagena.
25.490 1.500 Murcia. Madrid.
27.764 1.500 Barcelona. Idem .
16.418 1.500 Oviedo. Idem .
2.924 '1 .5 0 0  Madrid. Idem .
2.324 1.500 Logroño. Barcelona.

20.812 1.500 Gandía. San Sebastián.
15.483 1.500 Madrid. Madrid.

8.376 1.500 Huelva. Idem .
20.173 1.500 M adrid. Idem .

2.774 1.500 Sevilla. Bilbao.
30.886 1.500 Madrid. Madrid.
12.832 1.500 Barcelona. Zaragoza.
16.972 1.500 Palma Mallorca. Madrid.
4.624 1.500 Valladolid. Idem .

26.875 1.500 Madrid. Huelva.
21.729 1.500 Sevilla. Zaragoza.
26.667 1.500 Coruña. Coruña.

5.397 1.500 Madrid. Madrid.
14.732 1.500 Barcelona. Barcelona.
22.602 1.500 Almería. Palma de Mallorca.

Madrid 30 de Septiembre de 1903.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Dominga López, del Colegio de la Paz.
Vicenta de Pisuerga, del ídem id. id.
Juana Arias Sexto, del ídem id. id.
Matilde Martín Alonso, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
María Oliva López, del ídem id. id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, no lia podido tener efecto 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte
nerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 30 de Septiembre de 1 9 0 3 .= /. R. de Oya.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Octubre de 1903.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1,120.000 pesetas en 800 premios, de la manera siguiente:

Premios Pesetas.

1......................................  d e ................................ 250.000
1......................................  de..................................  100.000
1......................................  de..................................  55.000

13 . . . .   ..................... de...6 .000 ..................... 78.000
778 ...............................  de 800..................... 622.400

2 aproximaciones de 3.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero   6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo............................................  5.000

2 ídem de 1.800 ídem id. para los del pre
mio tercero............................................... 3.60C

800 1 .120 .00C

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y posterior 
al de los premios primero, segando y tercero, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuara en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescripias por la Instrucción del ramo^Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se ha
llen establecidos.

Madrid 27 de Abril de 1903. =  El Director general,
/ .  R . de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 5 de Octubre de 1870 
con los números 72.881 de entrada y 18.205 de registro, co 
rrespondiente al constituido en concepto de necesario á nom
bre de D. Valeriano Quintanilla en garantía del cargo de Co
rredor de número en Santander á disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia, estando formado el expresado de
pósito por 4 títulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100; 
dos de la serie A, números 426.794 y 95; uno de la i?, número 
88.774, y uno de la 6y, núm. 99.133, más un residuo número
11.739, é importantes 8.750 pesetas nominales, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en esta D i
rección general; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 28 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
J. R. de Oya. 710—X

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 24 de Enero de 1878 con 
los números 124.345 de entrada y 29.720 de registro, corres
pondiente al constituido en concepto de necesario á nombre 
d.3 D. José María Sánchez Ramón, Administrador de Loterías 
de Baza, en garantía de dicho destino, estando formado el 
mencionado depósito por dos títulos de la serie A números 
427.517 y 18, y un residuo núm. 15.614 de Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, é importantes en junto 1.093 pesetas 75 cén
timos nominales, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

M alrid 28 de Septiembre de 1903.=E 1 Director general, 
J. R . de Oya. 711—X

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 1.° de Marzo de 1860 con 
los números 10.937 de entrada y 4.291 de registro, correspon
diente al constituido en concepto de necesario á nombre de 
D. Agustín Zumarán, apoderado de D. Ignacio de Abaitúa, 
para fianza de los kilómetros desde el 14 al 19, ambos inclusi
ve, de la carretera de Badajoz á Sevilla, estando formado d i
cho depósito por 22 títulos de la Deuda del Personal, im por
tantes 115.000 reales, equivalentes á 28.750 pesetas, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 26 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
J. R. de Oya. 712—X

Banco de Espafui*
Recibidos del Gobierno marroquí los mudos necesarios 

para satisfacer el cupón de 1.° de Octubre, del año actual, de 
las obligaciones del empréstito de Marruecos, por 10 millones 
de pesetas, con interés de 6 por 100 anual, emitidas en Fez 
con fecha 30 de Junio de 1903, se anuncia al público que desde 
el día 2 del corriente, los tenedores de dichos valores podrán 
presentar sus cupones en la Caja de efectos en custodia del 
Banco de España, á las horas ordinarias de oficina.

Madrid 1,° de Octubre de 1903.=E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda. 716—X

Toledo.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 1.175, expedido por esta Sucursal en 24 de Julio 
de 1901 á favor de D .a Mónica Adelaida López Cristóbal, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses de la fecha de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente del Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Toledo 28 de Septiembre do 1903.=E1 Secretario, Enrique 
I Múgica. 714—X
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

7 e la .c ióx  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é  islas Baleares durante el mes de Agosto último3 que se publican 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y en el Boletín Oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fech a  28 de Febrero de 189o.

T  R I G O

B ü Q ü E F E C H A  
ó n úm ero del

P U E R TO

de

procedencia

P U E R TO

de

destino

F E C H A N ú m ero Cantidad
m an ifestad a

Cantidad  
d e c í a  r a d a

R esultado  
d el despacho

Clase N O M B R E T o n e 
laje

visado
consular

de

la lle gad a

d el

m anifiesto K ilogram os K ilogram os K ilogram os

O B S E R V A C IO N E S

1 íO V 9̂ 0 fYO TU t* (V O* b Junio... o  o  m  o n o 9 91H ova A oor; rrj*v apor . . . 
dem . . . . C on ced ía ................................................................

1 . ISO
2.541

lo  M a yo . . .  
24 íd e m .. . . Idem  . ...........

Bai cebona.. . 
I d e m .............. 9 íd e m .. . .

JoO
770

¿  , o T  i . ¿\)\)
2 .496 .000

£ . 0-1- ¿ . o; Al
2 .496 .000

¿ . o No . 9 n o
2 .539 .897  
2 .541 .121  

473.188 
2 .189 .732

A  granel.
Idem .
Idem .
A  granel y en 4.764 sacos 
A  üTanel.

dem  . . . . 1 .673 23 íd e m .. . . I d e m .............. I d e m .............. 17 íd e m . . . . 811
848
886

2 .495 .000
495.249

2 .184 .200

2 .495 .000
dem  . . . .
d e m ___

A rg en tin o .......................................... ................. 2 .206
1.064

22 íd e m .. . .  
16 Junio . . .

Buenos A ires 
T a n a n ro g .. .

I d e m ..............
I d e m ..............

22 íd e m .. . .  
2 Ju lio___

490.946
2 ,184 .200

dem  . . . . Q u in to ................................................................... 1.175 1.° J u lio . , . I d e m ......... .. . Idem  .. 18 íd e m .. . . 952 1.408 .750
2.756 .660

883.460
217.700

1.408 .750 1.389 .980 Idem .
dem . . . . E len a .................................... ................................. 1.149 20 íd e m .. . . N ico la ie íí . . . V a len cia . . . . 3 A g o s to .. 778 2.756 .660 2 .737 .385
dem . . . .  
dem . . . .

Eva n ecios  P e tr it /d s ........................................ I 261 23 íd e m .. , .  
23 J u n ió . . .

G heniteliesk 
L iv e rp o o l. .  . 
I d e m .........

Tarragona . . 
A v i l é s . . . . . .

30 J u n o ... 
27 J u n io . . .

273
40

863.460 858.897 
218.000 
164.800

//

Elvira ..................................................................... 779 217.700 »
»
»
»

dem . . . . Rita.......................................................................... 716 27 J u lio ,. . . I d e m .............. 31 Ju lio .. . . 51
86

163.125 163.125
dem . . . . 716 27 íd e m ., . !Idem Giión. 1.° A g o s to . . 

18 íd e m .. . .
22.000
75.937

22.000 22.000 
75.600dem . . . . D on a ta ................................................................... 483 15 A g o s t o . . I d e m .............. I d e m .............. 91 75.937

15.525.281 15.520.978 15,596 .556

€  E  SI A  D  A

V a p o r . . . . Liaría V itto r ia ........................................ .. 1.495; 15 Mayo . . . T a n a n rog . . . B arce lon a .. . 8 J u n io . . . 755 148.800 148.800 151.783 A  granel.
Idem  . . .  . 1 .673 23 íd em .. .. Idem  . Idem . 17 íd e m .. . . 811

886
97.875 97.875 100.846 \\

Idem  . . . . L ip is ...................................................................... 1..064 16 Junio. . . I d e m .............. Idem 2 J u lio___ 160.000 160.000 157.947
Idem E vangelos P e tr itz is ........................................ 1 .216 23 J u lio ...  . G henitchesk Alm ería  . . . . 3 A g o s to .. 273 993.060 996.125 983!094 »
G o le ta . . . Pan P ed ro............ ............. ..................................... 50 22 íd e m . . .  . Oran . . . . . . . I d e m ........... .. 27 J u lio .. .  . 251 65.000 , 65 000 65.549 »
Balandra. José C u b e r o ...................................... . ............... 68 ; Núm . 1 9 8 .. T á n g e r ................ Má’Jami . . . 31 íd e m . . . . 683 20.000 19.800 19.800
Vapor . . . C artagena ............................................................ 713 : Idem  — . . Lía zana n . . . . I d e m .............. 5 A g o s t o . . 690 84.744 83.714 82.643 »
ídem  . . . . C» de M altón........................................................ 540 Idem  9 o . . Alelí lía ........... Idem 5 íd e m . . .  . 691 100 99 99
Laúd , , . . 1 Joven T eresa ..................................................................... 40 Idem  2 0 7 . . Líazagán . .  . I d e m ........................ 10 íd e m . . .  . 707 20.400 20.160 19.794 »
P a D i - M  v i 68 Idem  218. Tánger Idem 19 id pin 733 19.210 18.880 19.202
L an cha . . j¡ 1.° de M a y o .................................................................................................. 11 Idem  377. . Gibraltar . . . A lu eciras . . .

JL «V lYLA'iJLi# • « •

20 J u lio . . . . 1.179 18!136 18!136 18.’ 400 En 230 sacos.
[dem . . . . San J o sé ................................................................ 9 Idem  3 7 9 .. I d e m .............. I d e m .............. 20 ídem . . . 1 .180 8.958 9.888 10.000 En 100 ídem .
[dem . . . . Y uto ni o ............... ............................................. 11 Idem  384. . I d e m .............. Idem  . . . . . . . 22 íd e m .. . . 1 .194 5.482 5 .482 ») . 541 En 60 ídem .
Idem ! ! . . 1A de M a y o ........................................................ n Idem  3 8 6 .. I d e m .............. I d e m .............. 23 íd e m .. . . 1 .195 19.600 19.600 19. (500 En 245 ídem .
[dem . . . . I d e m ...................................................................... i i Idem  397. . I d e m .............. I d e m .............. 27 íd e m . . . . 1.221 20.000 20.000 20.000 En 200 ídem .
[do n i___ A n to n io ................................................................. í i Idem  4 0 1 .. I d e m .............. I d e m .............. 27 íd e m .. . . 1 .222 10.000 10.000 10.000 En 100 ídem .
íYo 1 11 p h n 9 Idem  405 Idem Idem 28 íd e m .. 1.231 11.475 11.475 11.475 En 135 ídem .L t i l  I I M i lU  .

Lancha. . 1.° de Mayo . ...................................................... 11 Idem  4 1 1 .. I d e m .............. I d e m .............. 28 íd e m .! ! ! 1 .232 16.000 16.000 16.000 En 200 ídem .
[ d e m. . . . I d e m ................................................ ...................... 11 Idem  4 3 8 .. I d e m .............. I d e m .............. 5 A g o s to .. 1 .280 17.500 17.500 17.500 En 175 ídem .
[dem . . . . I d e m ...................................................................... 11 Idem  437. . I d e m .............. I d e m .............. 6 íd e m .. . . 1.291 17.500 17.500 17.500 En 175 ídem .
[dem . . . . 11 Idem  452 Idem I ó 6111 14 íd e m .. . . 1 .341 16.000 16 000 16.000 En 200 ídem .
A d u ch o .. J u n ió ..................................................................• . 9 Idem  4 6 0 .. I d e m .............. I d e m .............. 18 íd e m .. .  . 1.358 8.460 8.460 8.500 En 100 ídem .
Vapor . .  . M illáii Carrasco................................................. 457 25 J u lio .. . . L íazagán. . . . C ád iz .............. 10 J u lio .. . . 623 20.000 19.750 19.750 En 250 ídem .

/ 1 .797 .930 1.800 .274 1.791 .023

€1 *— A lo  la a ifo o  i m p o r t a c i ó n »  

M A Í Z

V a p o r .. . .  
Idem  . . . .

Cata i u n a ...............................................................
Cabo Peñas............... ..........................................

II
2 .2 4 7
1 .213

793|
2 .3 4 4

1.° Julio . . .  
25 íd e m .. . .

Buenos A ires 
Liar se 11 a . . . .

íB arce lon a .. .  
I d e m ..............

! ,
! 22 J u l i o . . . .  

23 íd e m .. . .
978
989

500.000
9.950

492.181
9 .850

503.959 
9 .85  ()

En 7.819  sacos, 
lu í 100 ídem .

Idem  . . . .  
Idem  . . . .

Jé í i va..................................................................... 29 íd e m .. . . I d e m .............. I d e m .............. 2 A g o s to . .  
10 íd e m . . . .

1 .018 35.350 35.000 35.000 
436.673

En 350 ídem .
José G a l!a rt........................................................ 7 íd e m .. . . Buenos A ires I d e m ........... .. 1 .052 455.000 450.464 En 6.841 ídem .

Idem  . . . .  
Idem  . . . .
Id ern . . . .  
Idem  . . . .  
Idem  . . . .

Idem  . . . .  
Idem  . . . .
T r! r\ --va

Cabo P a los ........................................................... 1.230' 11 íd e m . . . . M arsella . . . . I d e m .............. 12 íd e m . . . . 1 .057 20.000 19.700 19.700 En 200 ídem .
2 i ch a  . ..................................................................

i
660 15 A g o s to .. 

19 íd e m .. . .  
3 íd e m .. ..  
8 Junio . . .

8 íd e m .. . .  
23 J u lio ... .
OQ í i] pin

Id e m .............. I d e m .............. 18 íd e m .. . . 1 .084 101.000 100.000 100.000 En 1.001 ídem .
Cabo San A n ton io  .......................................
E vangelos Petritzis . . ...................... .............
B ro o m fie ld .......................... ............... ...............

B room fiek l.................. ........ ...............................
AznaRarache .........................

1.213
1.261!
1.523;

1.523-
746:

I d e m . ............
G henischesk 
R o s a r i o  de  

Santa F e . .
íd e m ..............
Marsella. . . . 
I d e m

ídem  . . . . . . .
V a le n c ia . . . .

Santander ..
Pasages . . . .  
Cartagena . . 
Y1 im  n ú

20 ídem .. . . 
23 J u lio .. . .

4 A g o s t o . . 
27 Jul i o . . . .  
31 ídem

1.090
776

472
208
351

5.000 
1 .044 .900

1.645 .313
1 .978.450

5.000  
10.000

4 .900 
1 .044 .900

1.633 .313
1 .978.450

5 .000
9 .900  :

4 .900  
1 .025 .623

1.531.301
1 .973.363

4,950
9.900

lu í 50 ídem .

»
En 23 .825  sacos.

»
En 50 sacos.

1 .213
1.230

411
662'

1A A gosto  
21 íd e m .. . .
29 J u lio .. .  .
30 íd e m .. .  .

375iutílil . . . .
Id n . . .
T 1

Cabo P a lo s ........ ......... , , , ................. .. . . . . .
ICLoili* • « *

11 A g osto .. 
28 J u lio .. . .  
28 íd e m ,. . .

Idem  * . ’ .*.’ !
T n p iTA

Alm ería  . . . .
í lo 1 ym o

rj i*)
292

84
85

i !o o o
20.800

7.000

l !  000 
20.000 

7.000

' 990
20.395 

6 .860

»
1 . . . .  

Xdf i . . . Cataluña........... ...................... ..................
ICLUIii
Id e m ........... ..

1. aliud ............
I d e m ..............

»
»

1 j m . . .
j t

R i t a .................... ................................................... 716' 27 íd e m .. . . L iv e r p o o l .. .  
Id e m .............

G iión .............. 1.° A g o s to . 86 21.750 21.750 21.800 »
483¡ 15 A g o s to .. 

5 J u n ió . . .  
Bíii n i  ha . .  
1.° Ygo-P .

Idc-m . . . . . . . 18 íd e m .. . . 91 21.750 21.750 22.000 »
n . . . « i d

514;
779'

A r g e l . . . . . . .
Nantes...........
L iv e r p o o l ...  
A m b eres .. . .

A v ile s ...........
T dem

22 Junio.
27 J u lio .. .  .

5 A g osto ..

38
49
53

950.040
1.099 .743

54.375

950.000
1.099 .743

54.375

952.826
1.068 .334

54.500

»
»
»

. . .
I i  i , .  .
j

E lv ir a ................................................ I d e m ..............
p o  re a i ns . , , . ......... ............... ............. 8611 25 J a lio . . . , B ilb a o ........... 1.° íclem ..  . 1 .259 20.000 20.000 19.687 »

U  n . . . . R i t a .................... ........................ .. . ..................... 716
779

27 id -n i . . . . L iv erp oo l. . .  
Id e m ..............

I d e m .............. 5 í d e m. . . . 1 .237 44.053 44.053 43.500 »
J
1 u . . .
U'Am

Elvira . . .  ..................... ................................. 1C VgfrÚ . 
15 ídem .

I d e m .............. 10 íd e m .. . . 1.315 20.192 20.192 19.930 a
Do n eto ................................................................... 483 Id e m ............. I d e m .............. 22 íd e m .. . . 1..387 40.011 40.011 39.411 »
C ord era .........................- ................. * ................. 951 25 J u lio ... , Id e m .............. Cor uña.......... 30 Ju lio ,. . . 266 46.455 46.455 46.460 »

PL l . . .  . Jacinta ...................................................... .. 870' 1.° A gosto  . 
13 íd e m .. ..

Id e m ............. I d e m .............. 5 A g o s t o .. 
13 íd e m .. . .

279 10.060 10.060 10.060 »
VViíreda................................................................. 825| Idem . Idem 287 5.494 5 .494 5.494 »i , . » .

( { i P i t [ Y e ’<ar Jn . ..................... .. 910! 1 15 íd e m .. . . Id e m ......... íd e m .............. 20 íd e m .. .. 292 15.000 15.000 15.000 »
1 < i ___
1 i . . . .
ra
Iue ¡ ii- . . . .

L erdera ...................................... ................. .. 951 25 J u lio .. .  . I d e m . . . . . . . L u u o ................... 31 J u lio .. . . 350 43.540 43.540 48.404 »
Ej loa ....................... ................................. 650

825
1 1.° A g o s to . 

8 íd e m .. . .
‘ I d e m ............. I d e m .............. 6 A g o s to .. 

14 ídem .. ..
361 20.000 20.000 19.800 »

V\ UrcAia. .......................................... íd e m .............. Idem  .............. 373 21.931 21.931 21.760 »
vtlaidin ue ................................ .. ....................... 2 .891 31 Julio. .. Buenos A íres I d e m .............. 10 íd e m . . .. 349 120.259 120.259 124,152 »

- 8 .393 .416 8 .366 .271 8 .211 .642

Madrid 28 de S eptiem bre de 1 9 0 3 .= E i D irector general, Juan Ib S itges.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U LT U R A , IN D U S T R IA , COMERCIO
Y O B R A S PÚ B LIC A S

D ireccion  general de O bras públicas.
E í virtud de Jo dispuesto por Real orden de 29 de A gosto  

últim o y cum plidos todos los requisitos que previene el R eal 
decreto de 8 de Enero de 1895, esta D irección  general lia se 
ñalado el día 7 del próxim o m es de N oviem bre, á las trece,

jara la adjudica n b  , ¡ / n ú  > dAmt i d las obras co rres 
pondientes á la (coi  >i'r m'íóü d /  m u / ]  ■ < m barcadero de la 
Niebla de Cara-un al, p o /u iv iu  - /  1 x C n u u a , cayopresupu .es- 
.o de contrata e,-> t ^  ilo n\ .di 1 \ s e /  mil novecientas 
Hez y sois poseí m uonu  1 } n i -3 c ó n /m o s .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en M adrid, ante la 
d irección  general de Obras públicas, situada en el lo ca l que 
)cupa el M inisterio de Agrietó tura, Industria, C om ercio y Obras 
públicas, hallándose ae m anidosto para con ocim ien to del p ú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspondientes,

en diclio M inisterio y  en ei G obierno civil de la provincia  de 
la Corada,

Be adm itirán proposiciones en el N egociado correspondí ten 
diente del M inisterio de A gricu ltura , Industria, C om ercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 2 de N oviem bre p ró 
x im o, y  en todos los G obiernos civ iles de la Penínsu la , en los 
m ism os días y lloras.

Las proposiciones se presentarán en p lieg os  cerrados, en 
papel sellado de la clase undécim a, arreglándose al adjunto 
m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente
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como garantía para tomar parte en la subasta será de nueve 
mil ochocientas cincuenta pesetas en metálico, 6 en electos de 
la Deuda publica al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más p Loposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Septiembre de _1903.=El Director general,
O. ele San Luis.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ......... , según cédula personal núm e
r o  , enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Sep
tiembre último, y de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras co
rrespondientes á la prolongación del muelle embarcadero de 
la Puebla de Oaramiñal, provincia de la Cor uña, so com pro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero, advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determida- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Eecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem
bre corriente y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero ue 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del mue
lle de cabeza en la dársena del puerto de San Sebastián, pro
vincia de Guipúzcoa, cuyo presupuesto de contrata es de 
ciento ochenta y dos mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas 
cuarenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guipúzcoa.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
publicas, en Jas horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 2 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co 
mo garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
ciento veinticinco pesetas en metálico, ó en efectos de la Deu
da publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredíte haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Septiembre de 1903.—El Director general,
C. de S. Luis.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del muelle de 
cabeza en la dársena del puerlo de San Sebastián, provincia 
de Guipúzcoa, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi- 
sitos y condicionéis, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Eecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de *6 de Agosto 
último, y cumplidos todos los requisitos prevenidos, esta D i
rección general ha señalado el día 7 del próximo mes de No
viembre, á las trece, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras determinadas en el proyecto de puertas metálicas 
para los tinglados del muelle de la Barceloneta, aprobado por 
Real orden de 19 de Mayo anterior, servicio dependiente de la 
Juntado obras del puerto de Barcelona, provincia de ídem, 
euvo presupuesto ele contrata es de ciento veintitrés mil cinco 
pesetas once céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 do Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose" de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 2 de Noviembre próximo, y en 
todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
corno garantía para tomar parte en la subasta, será de seis mil 
pesetas en metálico, ó en efectos déla Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
so procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Septiembre de 1903.— El Director general,
C. de San Luis.

Modelo de ¡imposición.
DEAN ., vecino d e    según cédula personal núm. ... y,

enterad© del anuncio publicarlo con fecha 29 de Septiembre úl

timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras determinadas en 
el proyecto de puertas metálicas para los tinglados del muelle 
de la Barceloneta, aprobado por Real orden de 19 de Mayo an
terior, servicio dependiente de la Junta de obras del puerto 
de Barcelona, provincia de ídem, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Negociado de Exposiciones.
Por Real orden del Ministerio de Estado trasladando una 

Nota del Sr. Embajador de Rusia en esta Corte, se ha comu
nicado á este Ministerio que del 15 al 28 de Noviembre próxi
mo se inaugurará en San Petersburgo, bajo el alto patronato 
de S. A. I. la Gran Duquesa Isabel, una Exposición Interna
cional Artística Industrial de productos de metal y piedra, á 
la cual el Gobierno Imperial desearía concurriesen exposito
res españoles; cuya Exposición estará abierta dos meses, por 
lo menos, y tendrá por fin principal hacer conocer los progre
sos conseguidos por Rusia y los países extranjeros en el domi
nio de la industria artística y del trabajo en piedras y meta
les, á cuyo efecto se acomapña la siguiente

Clasificación de la primera Exposición Internacional
Artística é Industrial de productos en metal y en pie
dra.—San Petersburgo, 1903.

GRUPO PRIMERO 

Productos rusos de industria artística.
1.a clase. Productos de joyería en piedras preciosas.
2.a » Productos de joyería en piedras artificiales.
3.a » Objetos en piedras de cualquier precio.
4.a » Escultura, grabado sobre piedra, piedras gra

badas.
5.a » Mosaico en piedras verdaderas y artificiales.
6.a » Productos artísticos en oro, platino, plata é im i

taciones artificiales.
7.a » Productos artísticos en metales comunes ó alea

ciones.
8.a » Productos artísticos en metal, incrustados, es

maltados ó niquelados, etc.
9.a »  Objetos de Iglesia, engaste de imágenes santas,

ornamentos de Iglesia.
g r u p o  II

Productos extranjeros de industria artística.
1.a clase. Productos de joyería en piedras preciosas.
2.a » Productos de joyería en piedras artificiales.
3*a » O bjetosbn piedras de cualquier precio.
4.a » Escultura, grabado sobre piedra, piedras gra

badas.
5.a » Mosaico en piedras naturales y  artificiales.
6.a » Productos artísticos en oro, platino, plata é im i

taciones artificiales.
7.a » Productos artísticos en metales comunes ó alea

ciones.
8 .a » Productos artísticos en metal incrustrados, es

maltados ó niquelados, etc.
9.a » Objetos de Iglesia, engaste de imágenes santas,

ornamentos de Iglesia.

GRUPO III 

Productos de industria artística oriental.
1.a clase. Productos artísticos en metal.
2.a » Productos artísticos en piedra.
3.a » Productos artísticos en piedra y en metal.

Los que deseen adquirir más antecedentes de esta Exposi- 
ci5n, podrán dirigirse al Comisario general, Mr._ A. Kras- 
sowsky, oficinas de la «Sociedad Protectora de ninos pobres 
v enfermos» (Mochowaya, 39, casa núm. 20).

Lo que se hace público para conocimiento de los artistas á 
quienes interese concurrir al expresado Certamen.

Madrid 26 de Septiembre de 1903. — El Director general, 
J. Bnrell.

ADMINIST RACIÓN PROVINCIAL

Colegio Notarial de Granada.
ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta directiva del Colegio Notarial de 
Granada se anuncia la venta en pública subasta de la casa 
palacio llamada de «V illa-A legre», sito en la caite» de Balles
teros, núm. 1, de dicha capital; cuyo acto se verificará el día 
26 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, en dicho 
edificio y ante Comisión designada al efecto, siendo el tipo 
fijado el de cien mil doscientas setenta y cinco pesetas, que 
se considerará como mínimo para las proposiciones que se 
formulen. El pliego de condiciones está de manifiesto en la 
Secretaría del citado Colegio.

Granada 25 de Septiembre de 1903— E1 Secretario del Co
legio, Ldo. Antonio Puchol. S

Administracion especial de Rentas arren
d ad as de las p rovin cia  de Madrid.

Resultando desconocido el dom icilio de D. Adolfo Pacios, 
empresario que fué del teatro Romea, se le hace saber por el 
presente que en los expedientes números 1.102, 1.105 y 1.110, 
instruidos- por faltas del Timbre del Estado, esta Administra- 
especial ha dictado acuerdo imponiendo á dicha Empresa la 
multa de 4.161,31 pesetas, toda vez que el reintegro ha sido 
satisfecho por los propietarios del teatro en concepto de res
ponsables subsidiarios.

La expresada cantidad deberá hacerla efectiva dentro del 
plazo de diez días, pasados los cuales sin haberlo verificado se 
procederá á su cobro por la vía de apremio.

Madrid 28 de Septiembre de 1903.=dEl Administrador es
pecial, J. Antonio Jiménez. P—264

Ignorándose el domicilio de D. Juan Aldana, empresario 
que fué del Teatro Moderno, se le notifica por el presente que 
en el expediente núm. 885 instruido contra él por faltas en el 
uso del timbre, le han sido impuestas, por acuerdo de esta 
Administración las responsabilidades siguientes:

Por reintegro......................................  1.440,52 pesetas.
Por m ulta............................................ 5.890,92

Las cuales deberá hacer efectivas en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que se publique este 
edicto.

Contra este acuerdo puede interponerse reclamación ad
ministrativa ante el Excm o. Sr. Delegado de Llacienda de
esta provincia, dentro del mismo plazo antes indicado, pa
sado el cual quedará firme y se procederá á recaudar las res
ponsabilidades liquidadas por la vía de apremio.

Madrid 29 de Septiembre de 1903.=E1 Administrador es
pecial, J. Antonio Jiménez. P—263

Delegación de Hacienda de la provincia 
de C á d iz .

Cédula de notificación.
Ignorándose la vecindad y domicilio de Manuel Pulido 

Omedo, á quien se le sigue expediente por aprehensión de ta
baco de contrabando, por la presente se lo notifica que esta 
Delegación de Hacienda ha acordado se celebre la Junta ad
ministrativa para ver y fallar el mismo el día 16 de Octubre 
próximo, á la cual debe asistir, pues, de lo contrario, se le de
clarará en rebeldía.

Cádiz 28 de Septiembre de 1903.= P .  I., Modesto Marín.
P—262

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional 
de Valsequillo.

D. Antonio Macías Pérez, Alcalde constitucional de esta 
población en la isla de Gran Canaria.

Hago saber: Que á instancia de D .a María de la Concepción 
Alemán y Valeson, vecina de esta localidad, se instruye expe
diente para acreditar la ausencia de su marido, D, Antonio 
Alejandro Ortega, de oficio del campo, el cual se embarcó 
para la isla de Cuba hace más de doce años, sin noticias de su 
paradero.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y á los que sepan del 
paradero del expresado D. Antonio Alejandro Ortega, á quie
nes ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que 
tengan ó adquieran acerca de dicho individuo, para unir
lo á su expediente, se publica este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Reclutamiento vigente.

Valsequillo 4 de Septiembre de 1903.— Antonio Macías.
M— 112

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

En virtud de lo acordado por el or. Juez de instrucción de 
este partido en sumario que instruyo sobre sustracción de una 
cartera, en esta ciudad, con unos estuches y un billete de 
Banco de 50 pesetas, á D. Ricardo Encina, Abogado, vecino 
de Almansa, la noche del 9 ó el 10 del actual, se cita á Diego 
Ortiz Martínez, con domicilio en ia calle de Herreros, hijo de 
Miguel y Luisa, únicos antecedentes que del mismo constan, 
el cual, que no ha sido hallado y se ignora su paradero, fué el 
que se encontró la cartera é hizo entrega de ella al Subjefe de 
la estación férrea de esta ciudad, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicho suma
rio; previniéndole que, de no verificarlo, además de que se 
acordará cuanto fuere necesario para hacerle comparecer, in 
currirá en la multa de 5 á 25 pesetas y en Tas demás respon
sabilidades á que hubiere lugar.

Albacete 26 de Septiembre de 1903.=nEl Escribano, Be
nigno Sánchez. JO—2152

ALBARRACÍN

D. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres desconoci
dos que sobre las nueve de la mañana del día 2 de los corrien
tes, en la mojonera de los pueblos de Celia y Cande, robaron, 
dos caballerías mulares machos, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el de la inserción de ésta en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio á que haya lugar, comparezcan ante este, 
Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en el suma
rio que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso X IIÍ (Q. D. G.) "exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y especialmente á la policía judicial, y en el 
mío las requiero, para que procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado en calidad de detenidos de los tres 
sujetos indicados, cuyas señaste expresan á continuación.

Dada en Albarracín á 25 de Septiembre de 1903.— Gonzalo 
de Castro.—D. S. O., Agustín Atencia. JO-—2198
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Senas de ios requisitoria-dos.

Uno de e s ta tu ra  ba ja , vestido de pan ta lón  negro  bom bacho 
de pana ra ja d a ,  blusa azul oscuro, gorra n eg ra  con v ise ra , y 
a lp a rg a ta s  b lancas cerrad as, de dieciocho a vein te  años.

Los otros dos, de e s ta tu ra  reg u la r , de v e in ticu a tro  á v e in ti
séis años, vestidos de p an ta ló n  bom bacho y b lusa  claros, som 
breros blancos, y a lp arg a tas  b lancas cerrad as, uno de ellos 
usa b igo te rojo nacien te  y al parecer son g itanos.

A LC A LICES
1). M anuel B enjam ín  Sánchez F ernánd ez , Juez  acciden ta l 

i e  in strucció n  de este partido  por vacante del Juzgado .
- Por la p resen te  se cita , llam a y  em plaza á M aría T aquero  

Ju n q u e ra , vecina de P ob ladura  de A liste, cuyas c irc u n s ta n 
cias personales se ex presan  á co n tinuación , p a ra  que en  el 
térm ino  de diez d ías, contados desde la inserción  de la p re 
sen te  en la G a c e ta  d f  M ad rid  y Bolciin oficial de esta  p ro 
v incia , com parezca an te  este Juzgado , á Un de recib irle  la  co
rresp ond ien te  declaración in d ag a to ria  a v ir tu d  de la causa 
crim ina l de oficio que co n tra  la in ism a in stru yo  por h u rto  de 
m etálico; bajo ap ercib im ien to  de que en otro caso será  d ec la 
rada  reb tld e  y le parara  el perjuicio que hub iere  lu g a r .

Asimismo', ruego y encargo a todas las A u to ridades, y o r
deno a los agentes de la policía jud ic ia l, p rocedan á la busca 
de la expresada procesada, y  en el caso de ser h ab ida  la pon
gan  a m i disposición en este Juzgado , con las seg u rid ad es  
deb idas.D ada en A lcañices á 26 de S ep tiem bre  de 1903.—M anuel 
B. S á n c h e z .^ F e d e ric o  M. M anzano. JO —2153

Circunstancia ? personales.
H ija  de B enito y  P lác ida , e s ta tu ra  reg u la r, color m oreno, 

pelo y ojos negros,'" v iste  á estilo  del pa ís, pañuelo de color 
rosa a la  cabeza, otro azul con p u n tas  encarnadas al cuello, 
cam isa de lienzo casero, m anteos, uno, debajo, verde , b o rd a 
do con h ilad illo  encarnado; otro, encim a, de paño pardo , t e 
ñido de negro; lleva, adem ás, u n  saco de lienze casero con 
cinco cam isas y dos pañuelos de m erino , y calzada con a lp a r 
g a tas .

ANDÚJAR
D. E nrique  C astellano y Jim énez, Juez de in s tru cc ió n  de 

esta  c iudad  y su partido .
Por el p resen te  edicto se c ita  al perjud icado  en  el sum ario  

que en este Juzgado  se in s tru y e , sobre m uerte  de u n a  oveja 
ocasionada por un  tre n  de la  C om pañía de ferrocarriles  de M a
d rid  á Z aragoza y A lican te  el día 7 del ac tua l en el k ilóm etro  
380, hectóm etro  7, térm ino  de M arm olejo, cuyas señas se ex 
p resan  al final, p a ra  que en el té rm ino  de diez días, ác o n ta r  des
de la inserción de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales  de Córdoba y esta p rov incia , com parezca an te 
este Juzgado  p a ra  rec ib irle  declaración é in s tru ir le  del co n te 
nido del a r t . 109 de la Ley de E n ju ic iam ien to  c rim ina l; a p e r
cibido que, de no verificarlo , le pa ra rá  el perju ic io  á que haya 
lu g a r. JO —2200

Se en carga  á los ag en tes  de la polic ía ju d ic ia l que si saben  
el paradero  del perjud icado  an tes  d icho, lo pongan  en conoci
m ien to  de este T ribunal.

Dado en A ndú jar á 25 de S ep tiem bre  de 1903.= :E nrique 
C as te lla iio .= P . S. M., José López.

Señas de la oveja.
N egra, sin h ie rro , y de reg u la r tam año , no ten iendo  o tras 

señas que poder consignar.

D. E n riq u e  C astellano y Jim énez , Juez de ins tru cc ió n  de 
e sta  ciudad y su p artido .

P or el p resen te  ruego á todas las A utoridades civ iles y m i
lita re s  y dem ás ag en tes de la policía ju d ic ia l d ispo n g an  se 
proceda á la busca del m etálico  que al final se ex p resa rá , su s 
tra íd o  en la noche del 1.° del ac tu a l a l vecino de es ta  c iudad 
B ernabé Ibáñez Pozo; y caso de ser hallado , se pondrá á d is 
posición de este Juzgado , con la persona ó personas en cuyo 
poder se ha lle , si no ac red itan  su leg ítim a adquisición; proce
diendo tam bién  á la  cap tu ra  del au to r ó au to res del hecho, 
que se p ondrán  en la  cárcel de este pa rtid o  á disposición ta m 
b ién  de este T ribunal.

Dado en A n d ú jar á 22 de S ep tiem bre  de 1903. =  E nrique 
C a st el laño . = P . S . M., José Lope z . J 0 —2199

Señas.
Un b ille te  del Banco de E sp añ a  de 50 pesetas.
Otro ídem  id. de 25 pesetas.
N u n  m o n d a  de 5 pese tas.
Y el resto  I r r t a  150 pesetas, en m onedas de dos y  u na  

pesetas.
ANTEQUERA

D. Ju a n  Chacón y  Á g u írre , Juez  m unicipal e in te rin o  de 
in s trucc ió n  de esta  ciu dad .

Por el p resen te  se hace saber; Que en dicho Juzgado y E sc ri
ban ía del A ctuario , se in s tru y e  sum ario , con m otivo de la su s
tracc ión  de un  b u rro , pelo blanco, pequeño, de doce á trece  
años, con m a tad u ra s  del aparejo y  sin h ie rro , de la propiedad 
de S eb astián  M ancebo A gnilar, cuyo hecho tuvo  lu g a r en el 
p a rtid o  Bajo, de este té rm in o  ju d ic ia l, la m auru gada del 6 del 
a c tu a l. Y en su v ir tu d , se c ita  á las personas que puedan  dar 
no tic ias  de su  paradero , p a ra  que den tro  del té rm ino  de ocho 
días com parezcan en este Juzgado  á p re s ta r  declaración .

A l propio tiem po, ruego y  encargo á todas las A u to rid a
des, que si tu v ie sen  conocim iento del paradero  de dicho a n i
m al, lo pon gan  á m i d isposición en este Juzgado , ju n tam en te  
con las personas en cuyo poder se en cuen tre  si no ju stifican  
su leg ítim a  adquisic ión .

A n teq u e ra  25 de S ep tiem bre  de 1903.—Ju a n  C hacó n ,= E 1  
E scribano , V e n tu ra  R odríguez. JO —2154

I). Ju a n  Chacón A g u irre , Juez de in s trucc ió n  in te rin o  de 
este partido .

Por la p resen te  cito , llam o y em plazo á M anuel Páez J u 
rado, vecino que fue de la Roda, p a ra  que en el té rm ino  de 
ocho días, contando desde el s ig u ien te  ai en que esta  re q u is i
to ria  se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado , con el objeto de p re s ta r  declaración ind aga to ria  en 
causa por estafa; apercib ido que, de no verificarlo , será  decla
rado reb e ld e  y ie p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r.

Al m ism o tiem po, ruego  y encargo á todas las A u toridades 
y ordeno á los ag en te s  de ía policía jud ic ial, p rocedan  á la

busca  del expresado procesado, que el 21 de A gosto ú ltim o 
viajó desde la estación de B obadilla á la de esta  ciudad sil 
abonar el im porte  del b ille te  de te rce ra  clase del ferrocarril

A n tequ era  á 25 de S ep tiem bre  de 1903.—Ju an  C hacón.— 
El E scribano , V en tu ra  R odríguez. JO —2155

BADAJOZ
D» L uciano M ateos C edrán, Juez de in s tru cc ió n  de este 

partido .Por la p resen te  se c ita , llam a y em plaza á E v aris to  F e r 
nandez Sánchez, de tre in ta  y seis años de edad, n a tu ra l de 
San M artín, p rov in cia  de Oviedo, h ijo  de José y Josefa, so l
tero , sin  in s tru cc ió n  y de oficio e lec tric is ta ; sus señas son; 
color m oreno claro, cara  redonda, b ien  parecido, pelo y ojos 
castaños, nariz afilada, boca reg u la r, b arb ilam piño , con b i
gote y carnes reg u la res; viste pan ta lón  y chaleco azul, am eri- 
pana 'de paño color café, a lp a rg a tas  color canela y som brero  de 
caja; para  que en el térm ino  de diez d ías, á con tar desde la 
in serc ión  del p resen te  en los Boletines oficiales de esta  p ro v in 
cia y de la de Oviedo v G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este" Juzgado  á la p rác tica  de c ie rta  d iligencia  acordada en el 
sum ario  que en su co n tra  in s tru y o  por estafa.

A la vez, ruego  y encargo á todas las A u to ridades é in d i
v iduos de la policía jud ic ial, p rocedan á la busca, p ris ión  y 
conducción á la cárcel de esta  ciudad  del referido  procesado; 
á qu ien  se ap erc ibe  que , si de ja  de com parecer se rá  declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que hayo lu g a r.

Dada" en Badajoz á 15 de S ep tiem bre de 1903.= L .  M ateos 
O edrán .= :P or m andado de S. S ., por m i com pañero S r. Mo
reno, E n riq ue  de la  R . JO —2201

BARCELONA—ATARAZANAS
D . Ju lio  M artínez J im eno , Juez de in stru cció n  del d is t r i 

to  de A tarazanas de es ta  ciudad.
P or la p resen te  req u is ito ria , que se expide en m érito  de 

ca rta -o rd en  de la S up erio ridad , d im an an te  de causa sobre 
h u rto , se cita  y llam a á E duardo  González y G onzález, de ig no 
rado paradero , p a ra  que den tro  del térm ino  de diez días, á con
ta r  desde su pub licac ión  en el Boletín oficial de esta  provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado , sito en 
el Palacio de J u s tic ia  (Salón de San  Ju an ), al objeto de no tifi
carle  el au to  co ntra  el m ism o recaído en la ex presada causa; 
apercib iéndole que, de no com parecer, será  declarado rebelde.

Al propio tiem po, ruego á todas las A u toridades, así civ iles 
como jud ic ia les  y m ilita re s , p rocedan  á la busca y ca p tu ra  del 
referido  E duardo  González y González, que es hijo  de F é lix  y 
C arm en, de d iecisie te  años de edad, n a tu ra l de Buenos A ires, 
vecino de esta ciudad, siendo su ú ltim o  dom icilio calle del Me
diodía, n úm . 10, p rinc ip a l, y de oficio eb an is ta , poniéndolo á 
m i disposición caso de ser habido.

D ada en B arcelona á 26 de S ep tiem bre  de 19 0 3 .= Ju lio  
M artín ez .= P o r m andado de S. S ., por D. J u a n  G ib ernau , A n
tonio C árdete . JO —2002

D . Ju lio  M artínez J im en o , Ju ez  de in s tru cc ió n  del d is trito  
de A tarazan as de esta cap ita l.

Por la p resen te  req u is ito r ia  se c ita , llam a y em plaza á 
F rancisco  D ussol, de vein tiocho  años de edad, n a tu ra l de 
F ran c ia , y  cuyas dem ás c ircu nstanc ias  y ac tu a l parad ero  se 
ig n o ran , á fin de que d en tro  del té rm ino  "de diez d ías, co n ta 
deros desde la pub licac ión  de la  p resen te  en el Boletín ofic ial 
de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca de rejas 
ad entro  en  las cárceles nacionales de esta  ciudad , p a ra  respon
der de los cargos que le re su ltan  en m éritos de la causa c r i 
m ina l que co n tra  el m ism o m e hallo in s tru yen do  sobre h u rto ; 
con p revenció n  de ser declarado rebe lde.

Ig u a lm en te  encargo á todas las A u toridades y d ep en d ien 
te s  de la  policía ju d ic ia l, p rocedan  á la busca y c a p tu ra  del 
referido procesado F rancisco  Dussol, y en caso de ser habido, 
conducirlo  con las seguridades con ven ien tes , á las cárceles 
nacionales de esta  ciudad , á m i disposición.

Dado en  B arcelona á 22 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= Ju an  
M artín ez .= P o r m andado  de S. S. y p o r  D. Lorenzo H e rn á n 
dez, R am ón F ran q u eza , Oficial. JO —2156

BARCELONA—H O SPITA L
D. E duardo  G alván López, Ju ez  de ascenso excedente  y 

Ju ez  m u n ic ip a l del d is tr ito  del H o sp ita l de esta  ciu dad , e n 
cargado del de in s tru cc ió n  del propio d is tr ito .

Por la p resen te , que se ex p ide  en m érito s  de sum ario  so
bre  estafa  co n tra  José M aría T afanell y M estres, m ayor de 
edad, casado, del com ercio y cuyo ac tual paradero  se igno ra , 
se c ita  y llam a al m ism o p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez 
d ías, á co n tar desde la in serc ión  de esta  re q u is ito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov in cia , com pa
rezca an te  este Juzgado , sito  en el Palacio  de Ju s tic ia , pa ra  
responder á los cargos que le re su lta n  en la  ex presada  causa; 
apercib iéndole que de no verificarlo  le p a ra rá n  los perju icios á 
que en D erecho haya lugar.

Al propio tiem po , ruego  y en cargo  á las A u to ridades y 
ag en tes  que com ponen la policía jud ic ia l p rocedan  á la busca 
y c a p tu ra  del expresado su jeto , y caso de ser habido le co n 
duzcan á las cárceles nacionales, donde q uedará  á m i d isp o 
sición.

D ada en B arcelona á 26 de S ep tiem bre  de 19 0 3 .= E duardo  
G alván. = P o r  disposición de S . S. y por D. L uis D u rán , V ic
to riano  M artín . " JO —2203

I). Eduardo G alván López, Juez  m un ic ipa l del d is tr i to  del 
H ospita l de esta  c iudad encargado del de ins tru cc ió n  del m is
mo d is trito .

P or la p resen te  requ is ito ria  se c ita  y llam a á Ju a n  N., ex
depend ien te  de la fábrica ele a se rra r  m ad era  de D. Jac in to  
V alleorba, s ita  en la calle de M untadas, nú m s. 2 y 4 ,del barrio 
de S ans, y cuyo ac tual paradero  se igno ra , á fin de que d e n 
tro  del té rm in o  de diez días, contaderos desde la pub licación  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te 
este Juzgado, sito en los bajos del Palacio ele J u s tic ia , para 
rec ib irle  declaración ind agato ria  en m érito s del sum ario  que 
se sigue contra  el m ism o sobre h u rto ; bajo aperc ib im ien to  de 
que en otro caso será  declarado rebelde y ie p a ra rá  el p e rju i
cio que en Derecho haya lu ga r.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A utoridades 
y funcionarios de la policía jud ic ia l, p rocedan  á la busca y 
cap tu ra  del expresado Ju a n  N ., cuyos apellidos y  dem ás c i r 
cu n stanc ias  se ign o ran , poniéndole en las cárceles de esta 
ciudad á m i disposición, caso de ser habido.

Dado en B arcelona á 19 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= E Uiardc 
G alván.—Por m andado de S. S. y por D. Lorenzo B osch, B ar
tolom é Jim énez, Ldo. " JO —2157

D. E duardo  G alván López, Juez de ascenso ex cedente  y  
Juez  m unicipal del d is tr ito  del H ospita l encargado del de in s 
tru cc ión  del propio d is trito .

Por la p resen te , que se expide en m éritos de sum ario  sobre 
delito  com etido por p a rticu la res  con ocasión de ejercicio de los 
derechos ind iv id uales ga ran tizad os  por la  C onstitución , co n tra  
Pedro  Mora C apellas y otros, se c ita  y llam a á R am ón H om e- 
des C arbó, M anuel V alero Dols y Tomás C astells S an toña, cu
yas c ircu n stan c ias  y paradero  se ig n o ran , p a ra  que den tro  el 
té rm ino  de diez d ías, á co n tar desde la in serc ión  de la p re se n 
te requ is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ix l  de 
esta  prov incia , com parezcan ante este Ju gad o , sito  en el P a la 
cio de Ju s tic ia , p a ra  responder á los cargos que les re su ltan  
en la expresada causa; ap ercib iéndoles que, de no verificarlo , 
les pa ra rán  los perju icios á que en Derecho- haya  lu g a r.

Al propio tiem po , ruego y encargo á las A u to ridades y 
ag en tes  que com ponen la policía jud ic ial p rocedan  á la busca  
y ca p tu ra  de los expresados sujetos, y caso de ser de ten ido s 
los conduzcan á las cárceles nacionales, donde q u ed arán  á m i disposición.

B arcelona 28 de S ep tiem bre  de 190 3 .= E du ard o  G a lván .— 
Por d isposición de S. S. y por D. José A n tonio  S anchís, Sil - 
verio V alls, h ab ilitado . * JO —2204

D. E duardo  G alván  López, Juez  de ascenso ex ced en te , y 
Juez  m un ic ipa l del d is tr ito  del H ospita l de esta  ciu dad , e n 
cargado  del de instrucció n  del propio d is tr ito .

Por la p resen te , que se expide en m érito s  de sum ario  so
bre  ten en c ia  de ú tile s  p a ra  el robo, co n tra  José V ilaseea P a r -  
tag ás, de tr e in ta  y cuatro  años de edad, so ltero , jo rnale ro , 
hijo  de M anuel y A ntonia, n a tu ra l de M anresa, y  cuyo p a ra 
dero se igno ra , se cita  y llam a al m ism o, p a ra  que d en tro  del 
té rm ino  de diez d ías, á co n tar desde la inserción  de esta  r e 
qu isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
p rov incia , com parezca an te  este Juzgado , sito en el Palacio  de 
Ju s tic ia , para  respond er á los cargos que le re su lta n  en la e x 
p resada  causa; apercib iéndole que de no verificarlo  le p a ra rán  
los perju ic ios á que en D erecho haya  lu g a r.

Al propio tiem po, ruego  y encargo á las A u to ridades y 
ag en tes  que com ponen la policía jud ic ial, p rocedan  á la busca  
y cap tu ra  del expresado su je to , y caso de ser habido lo co n 
duzcan  á las cárceles nacionales, donde q u ed ará  á m i d isp osi
ción.

B arcelona 25 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= E d uardo  G a lv á n .=  
Por d isposición de S. S. y por D. L uis D u rán , V ic to riano  M ar
tín , Oficial. JO —2141

D. E duardo  G alván López, Ju ez  m un ic ipa l del d is tr ito  del 
H ospita l de esta  c iu ded , encargad o  del de in s tru cc ió n  del m is
mo d is trito .

Por el p resen te  edicto, que se expide en m éritos del s u 
m ario  que instruyo  sobre lesiones á Ibo Sorra y Morez, ca u sa 
das en r iñ a  con sie te  ú ocho hom bres en la calle de B otella, 
fren te  al núm . 9, y cuyo hecho tu vo  lu g a r la  noche del 17 de 
los co rrien tes, se c ita  y llam a á las personas p resen c ia les  del 
m ism o, á fin de que den tro  el té rm in o  de diez d ías, contados 
desde la publicación  de este anuncio  en el Boletín oficial de 
esta  p rov in c ia , com parezan an te  este Ju zgado , sito en los b a 
jos del Palacio de Ju stic ia , p a ra  rec ib irles  declarac ión; bajo 
aperc ib im ien to , si no lo verifican , de in c u rr ir  en la  m u lta  de 
5 á 50 pesetas.

Dado en  B arcelona á 23 de S ep tiem bre  de 1903. =  E duardo  
G a lv á n .= P . M. de S. S ., y por D. Lorenzo B osch, B artolom é 
J im énez, h a D i l i t a d o .  JO —2158

BARCELON A—NORTE
D. Pedro  P rendes Suárez Q uirós, Juez  de in s tru cc ió n  de l 

d is tr ito  del N orte .
E n  v ir tu d  del p resen te , que se expide en m érito s de las d i

ligencias crim in a les sobre estafa , se c ita  y llam a á D. A n to 
nio Romeo M átaro, cuyo ac tual paradero  se igno ra , pa ra  que 
en el té rm in o  de diez d ías, á con tar desde el de la  in serc ión  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  la 
Sección segu n d a de esta  A udiencia p rov in cial, S ec re ta ría  de 
D . M arcelino M artino , pa ra  notificación de una resolución r e 
caída en la ex presada  causa; bajo ap erc ib im ien to  de que, no 
verificándolo , le p a ra rá  el perju ic io  que hub iere  lu g a r con 
arreg lo  á D erecho.

Dado en B arcelona á 26 de S ep tiem bre  de 1 90 3 .= P edro  
P ren d es .“ Por disposición de S. S. v por D. Carlos Roigp T o
m ás R ibes. " JO —2206

BARCELONA—PARQUE
D. Nicolás M oreno G arcía N avarro , acc id en ta lm en te  Juez  

de in stru cció n  del d is tr ito  del P arqu e de B arcelona.
En v ir tu d  de la p resen te , que se expide en  m éritos de la 

causa crim ina l sobre h u rto , co n tra  A ntonio G irib e rt C adena, 
de v e in tiú n  años de edad , a lto , delgado , s in  pelo en la ca ra , 
m oreno, cabello castaño, v is te  e leg an tem en te , vecino de es ta  
ciudad , hijo  de Jo aq u ín , y cuyas dem ás c ircu n stanc ias  y a c tu a l 
paradero  se igno ra , se c ita , llam a y em plaza al m ism o, á fin 
de que d en tro  del té rm in o  de diez días, á con tar desde la i n 
serción de esta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  o f  icial de la p rov incia , com parezca an te  dicho Juzgado  
pa ra  la p rác tica  de u n a  d iligencia  de ju s tic ia ; apercib ido de 
que si deja de verificarlo  será  declarado rebe lde.

Al propio tiem po , en nom bre de S. M. el R ey D on A lfon
so X III (Q. D . G .), ruego  y encargo  á las A u toridades, fuerza 
púb lica  y ag en tes de la  policía jud ic ia l procedan  á la busca, 
cap tu ra  y conducción an te  este Juzgado  del referido  procesado 
A ntonio  G irib e rt C adena.

D ada en B arcelona á 22 de S ep tiem bre  de 190 3 .= N ico lás 
Moreno G arcía N a v a rro .= E l E scribano , José M aría F lo renza.

JO —2159
BARCELONA—U N IV ERSID A D

D. Pedro  Zam ora A rag onés, Ju ez  de in s tru cc ió n  del d is 
tr i to  de la U n iversidad  de B arcelona.

E n  v ir tu d  de la p resen te , que se expide en m érito s  de la  
causa c rim ina l sobre aten tad o  á u n  ag en te  de la A u to rid ad , 
co n tra  A ntonio Pérez A ym erich , n a tu ra l de esta  ciu dad , h ijo  
de Ju an  y A g ustin a , de vein tiocho años, so ltero , ja rd in e ro , y 
cuyo ac tual paradero  se ignora , se c ita , llam a y em plaza á l 
m ism o á fin cíe que d en tro  del té rm in o  de diez d ías, á co n ta r 
desde la in serción  de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca an te  dicho Juzgado  pa ra  la  p rác tica  de u n a  
d iligencia  de ju s tic ia ; apercib ido  de que, si deja de ve rifica rlo, será declarado rebe lde .

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D on A lfon
so X III (Q. D. G .), ruego  y encargo á las A u to rid ad es, fuerza 
púb lica  y  ag en tes de la policía ju d ic ia l p rocedan  á la busca, 
cap tu ra  y conducción an te  este Juzgado  del referido  p ro ce -
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sado, siendo sus señas: e s ta tu ra  reg u la r , cabello y bigote n e 
gros, desconociéndose sus dem ás circunstancias.

D ada en B arcelona á 25 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= P ed ro  
Z a m o ra .= P o r el E scribano, R am ón M. Dodero, H ib ilitado.

JO —2160

I). P edro  Zam ora A ragonés, Juez  de in s tru cc ió n  del d is trito  
de la  U n iversidad  de B arcelona.

E n  v irtu d  de la p resen te , que se expide en  m éritos de la 
causa crim ina l sobre robo, n úm . 920 de 1903, con tra  F ra n 
cisco Comas N. y otros, que tiene unos diez y siete  años de 
edad, y  cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , se c ita , llam a y em 
plaza al m ism o, á fin de que den tro  del térm ino  de diez días, á 
co n ta r desde la in serción  de esta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca an te  dicho Juzgado  para la p rác tica  de 
una d iligencia  de justic ia ; apercib ido de que , si de ja  de verificarlo , será  declarado rebe lde .

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don Alfonso 
X III (Q. D. G.), ruego  y encargo á las A u toridades, fuerza p ú 
blica y ag en tes  de la policía ju d ic ia l, procedan á la busca, 
c ap tu ra  y conducción an te  este Juzgado  del referido  procesado 
F rancisco  Com as.

D ada en B arcelona á 25 de S ep tiem bre  de 1903 .= P edro  
Z am ora .= E 1 E scribano, E ugenio Sarm ien to . JO —2161

D . Pedro Zam ora A ragonés, Juez  de in s tru cc ió n  del d is 
tr ito  de la U niversidad de B arcelona.

E n v ir tu d  de la p resen te , que se expide en m éritos de la 
causa crim ina l sobre estafa, con tra  Ju an  R oig R agón , casado, 
ex d ep end ien te  del S ind icato  Barcelonés p a ra  el consum o de 
cerdos, vecino de esta ciudad, y cuyo ac tual paradero  se ig no 
ra , se c ita , llam a y em plaza al m ism o, á fin de que den tro  
del térm ino  de diez d ías, á con tar desde la inserción  de esta  
req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  dicho 
Juzgado , para la p rác tica  de una d iligencia  de ju stic ia ; a p e r
cibido de que si deja de verificarlo , será declarado rebe lde  y 
le p a ra rá  el perju ic io  á que haya lu g ar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A u to ridades, fuerza 
púb lica y ag en tes  de la policía jud ic ial, procedan á Ja busca, 
c ap tu ra  y conducción an te  este Juzgado del referido procesado.

D ada en B arcelona á 29 de S ep tiem bre  de 190 3 .= P edro  Zam ora. = E 1  Escribano, Pablo A legre. JO —2207
BE JA R

D. Carlos H ernández M artín , Juez de instrucció n  de esta ciudad  y su pa rtid o .
Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á F élix  Ig lesias 

(a) El Caco, que se dice ser n a tu ra l de Cabaco, partido  de S e 
queros, y hospiciano, de e s ta tu ra  reg u la r, pelo negro , color 
m oreno, v istiendo  b lusa  azul, cam isa de percal de color, p a n 
ta ló n  de te la  color café, faja neg ra , boina azul, y borceguíes 
de becerro , ten iendo  u n  le trero  en u n a  de las pa letas; p a ra  
que en el té rm in o  de diez días se p resen te  en la cárcel de este 
p a rtido  y á disposición de este Juzgado  á responder de los 
cargos que co n tra  el m ism o resu ltan  en el sum ario  que se ins- 
ruye por h u rto  de u n a  ju m en ta  de S a tu rn ino  Cabaco H ern án 

dez vecino del pueblo de C ristóbal, ocurrido el 3 del m es a c 
tua l; ad v irtiéndo le  que, de no verificarlo , será declarado r e 
belde, pues así está  acordado en au to  de p rocesam iento  y  p r i 
sión d ic tado  con esta fecha en dicho sum ario.

Al propio tiem po, y en nom bre de S. M. el R ey Don A l
fonso X I[I (Q. D. G .j, exhorto  y  requiero  á todas las A u to ri
dades de cu alqu ier orden que sea, así como á los indiv iduos 
de la policía jud ic ia l, procedan á la busca, c a p tu ra  y  rem isión 
á este Juzgado  del indicado sujeto, sirv iéndose la "Autoridad 
que lo d e ten g a  d a r cu en ta  á este Juzgado , por el m edio m ás ráp ido , de su cap tu ra .

Dado en B éjar á 25 de S ep tiem bre  de 1903.= C a r  los H er- 
n á n d e z .= l) .  S. O., M auricio de la M ata y N egrete .

JO —2162
BUJALANCE

El S r. D. José M aría G utiérrez R épide, Juez de inztrucción 
de esta ciudad y su partido , ha acordado por prov idencia  de 
hoy, d ic tada  en la  causa sobre supuesto  hu rto  de una  yegua, 
se cite  á un ta l Rafael y  á M anuel Sánchez A gu ilar, para  que 
el d ía  que cito , desde la inserción de la p resen te  en el ú ltim o 
de los periódicos oficiales, y hora doce de su m añana, com pa
rezca an te  este Juzgado  á fin de oirles en d icha causa y m o ti
vo p a ra  h u ir  al ver á la G uardia civ il, encontrándose el día 17 
del ac tu a l, en unión de cuatro  m ujeres, en el térm ino  de C a
ñe te  las Torres, olivar de D. Sim ón Moyano B orrego, cañada 
de P an to ja; bajo aperc ib im ien to  de que", si no com parecen ni 
a legan  ju s ta  causa que se lo im pid a, les p a ra rán  el perju ic io  
que haya lu g a r en D erecho.

Y pa ra  que te n g a  lug ar la c itac ión  acordada, expido la 
p resen te  que firmo en B ujalance á 26 de S ep tiem bre de 1903. 
Eli A ctuario , Pedro  Cantó G arc ía .= R u b ricad o .

C oncuerda con su orig ina l á que me rem ito . Y p a ra  que 
conste libro la p resan te , que firmo con el V ,° 13.0 del S r. Juez , 
en B ujalance á 26 de S ep tiem bre  de 1903 .= V .° B .°= G u tié rrez .. 
P ed ro  C antó G arcía. JO —2163

CABUÉRNIGA
_En cum plim ien to  de lo d ispuesto  por el S r. D . A ngel Rail- 

cano B erm údez, Juez  de in s tru cc ió n  de este partido  de C a 
b u é rn ig a , en p ro v id encia  de hoy, d ic tada  en v irtu d  de c e rti
ficación de la S up erio ridad , en el sum ario  núm . 42 del año ac
tu a l,  seguido  por lesiones co n tra  M axim iliano M orante y D o
noso B onera, se em plaza al lesionado M anuel R abanal C alde- 
v illa , de v e in tisé is  años de edad, soltero, jo rnale ro , n a tu ra l de 
C aviedes, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora , p ara  que en t é r 
m ino ele cinco d ías, contados desde el s ig u ien te  al de la p u 
b licación  de la p resen te  cédula en los periódicos oficiales, com
parezca an te  este  Juzgado  m un icipa l de Cabezón de la Sal á 
usar del derecho que le corresponde; bajo ap erc ib im ien to  que, 
de no verificarlo , le p a ra rá  el perju ic io  á que en derecho haya lu g a r.

C abuérn iga  26 de S ep tiem bre  de 1903. =  E1 E scribano , 
L do . M anuel F . G áraves. JO —2164

CÁCERES
D. Gonzalo C ardenal y U g arte , Juez  de in s trucc ió n  de esta 

ciudad  y  su p a rtido .
E n  v ir tu d  de la p resen te  req u is ito ria , que se expide en m é

ritos  de la causa  c rim ina l sobre h u rto  de pie les co n tra  G e rv a
sio R ubio  Toribio y otros, se c ita , llam a y em plaza á F rancisco  
M archena, cuyas dem ás c ircu nstanc ias  y parad ero  se ig n o ra n , 
p a ra  que d en tro  del té rm in o  de diez d ías, á con tar desde su 
inserc ión  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en esta cárcel 
pú b lica , ú respo nd er de los cargos que de la d icha  causa le  r e 

su ltan ; apercib ido’que, de no com parecer den tro  del expresado 
térm ino , le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r y será  d ec la rado en  rebeld ía .

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don Alfon- 
s o XI U  (Q. D. G.), exhorto y requiero  á todas las A utoridades, 
así civ iles como m ilita re s  y dem ás em pleados de la policía ju- 
d ical, p rocedan á la busca y cap tu ra  del dicho procesado, cu 
yas senas se expresan  á continuación , conduciéndolo á la c á r
cel de esta ciudad á m i disposición, dándom e de ello el oportuno  aviso.

Dado en Cáceres á 23 de S ep tiem bre de 1903.= G . C arde
nal. —Ei E scribano , Ju an  G erona. JO —2208

Señas.
Como de unos ve in ticua tro  á ve in tic inco  años, e s ta tu ra  

a lta , delgado, color rub io , barba oscura clara y recortada, v is
te pan ta lón  de verano de rayas azules, blusa tam b ién  azul r e 
m endada, y som brero negro  entrefino.

CAÑIZA
D. A ntonio Facorro y F ijo , Secre tario  del Juzgado de in s trucc ión  de la Cañiza.
A m edio de la p resen te  y en consonancia con lo acordado 

por el Sr. D. A lejandro  Nicolás de A g u irre  y del Río, Juez 
in s tru c to r de este partido  ,en providencia de hoy, d ic tada en 
sum ario sobre averiguación  d é lo s  causales de la m uerte  de 
José Troncoso, sin segundo, n a tu ra l y vecino que fué de la p a 
rro qu ia  de San S eb astián  de C abeiras, ocurrida en 1.° del a c 
tu a l, se c itan , llam an  y em plazan á José y M anuel Troncoso 
M artínez, h ijos del finado, vecinos de d icha parroqu ia  de C a
beiras y ac tu alm en te  ausen tes en  la isla  de Cuba, ignorándose 
la calle y núm ero de la casa, á fin de que d en tro  del térm in o  
de diez d ías, contados desde la in serc ión  ú ltim a  de esta  cé 
du la en el Boletín o fic ia l de la  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se personen en la Sala de A udiencia  de este Juzgado, 
s ita  en el piso princ ipal de la casa n úm . 32 de la calle del 
Progreso , al objeto de ofrecerles el procedim iento; p revenidos 
de que si no com parecen, les p a ra rán  los perju ic ios á que h u b iere lu g a r en D erecho.

Cañiza 25 de S ep tiem bre de 1 9 0 3 .= A ntonio Facorro .
JO —2212

CARMONA
D. José B aleriola y. A lbaladejo, Juez  de in strucción  de esta ciudad  y  su partido . .
Por la p resen te  req u is ito ria  se in te re sa  de todas las A u to 

ridades de la N ación, tan to  civ iles como m ilita re s  y  dem ás 
indiv iduos de la policía jud ic ial, la  p rác tica  de ac tivas d i l i 
gencias p ara  la busca y rescate  de tre in ta  fanegas de suelo de 
era , llam ado com ida ga llinas, que fueron su stra íd as  en la no
che del 15 al 16 del ac tual, del co rtijo  de D. M anuel A g u ilera  
Turneo, de este té rm ino , p ropiedad del m ism o; poniéndolas, 
caso de ser hab idas, á disposición de este Juzgado , con sus 
ten edores, si no ac red itan  su leg ítim a  adquisición.

Dado en C arm ona á 24 de S ep tiem bre de 1903. =  José B a
leriola. = E 1  A ctuario , Ju a n  Luis M orales. JO —2165

CASTRO U R D IA LES
D. José V illam or Posadillo , Juez m unicipal de la v illa  de 

C astro U rdiales, en funciones del de in strucció n  de este p a r tido .
Por la p resen te  requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á 

Francisco  Pablo S an  R om án L as tra , de vein tic inco  años de 
edad, hijo de D aniel y  E m ilia , soltero, n a tu ra l de Cicero, v e 
cino de C astro U rd ia les, panadero  y cuyo ac tual paradero  se 
ignora; p a ra  que en el té rm ino  de diez cíías, á contar desde el 
en que ten g a  lugar la  inserción de la p resen te  en el Boletín 
oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado  p a ra  no tificarle u n  au to  dictado en la  causa que 
se le sigue con otro por sustracción  de dos gallinas; bajo ap e r
cib im iento  de ser declarado rebelde y p a ra rle  el perju ic io  á que h ub ie re  lu g a r.

A la vez, se ru eg a  á todas las A u toridades é in te re sa  de la 
G uardia civil y dem ás ag en tes de la policía jud ic ial, la busca, 
cap tu ra  y conducción, en su caso, á la p risión  p rev en tiv a  de 
este partido  y á m i disposición , del expresado F rancisco  P a 
blo San R om án L as tra , cava p risión  se h a lla  decre tad a .

Dado en C astro U rdiales á 23 de S ep tiem bre de 1903 .=  
José V illa m o r .= P . S. M., M auricio del Cueto y P ala ix .

JO —2166
COLMENAR

D . M atías C ovarrubias A riz i, Juez in te rino  de in s tru cc ió n  
de esta  v illa  de C olm enar Viejo y su partido .

Por el p resen te  edicto se cita" y llam a á D .a A ngela López, 
cuyas c ircu nstancias  y ac tual dom icilio se igno ran , para que 
en el térm ino  de diez d ías, á con tar desde la inserción  de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l Je  la p ro v in 
cia, com parezca an te  este Juzgado , con el fin de rec ib irla  d e 
claración, en sum ario que se instruye por incendio; bajo a p e r
cib im iento  que, de no verificarlo , la p a ra rá  el perju ic io  á que 
h aya lug a r.

"Dado en C olm enar Viejo á2 3  de S ep tiem bre áe  1903.= M a- 
tía s  C ovarrub ias.= E 1  E scribano, P. H., Pedro T. M ansilla.

CÓRDOBA
D. A lejandro  R odríguez y Silva, Juez de in s tru cc ió n  de esta  ciudad  y su partido .
Por la p resen ta  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza por 

té rm ino  de diez d ías, á contar desde la in serción  de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y en el de la de A lm odóvar del Cam po, al procesado B rí-  
gido D uque C astellano , de v e in tis ie te  años de edad, n a tu ra l 
de L a Solana del T am ara!, prov incia  de C iudad R eal, partido  
ju d ic ia l de Alm odóvor del Campo, bautizado en la P ueb la  del 
Hoyo, hijo  de Ju lián  y de M aría, sin in strucció n , y cuyas se 
ñas á co n tinuación  se ex presan , para que den tro  de dicho té r 
m ino com parezca an te  esta A udiencia; apercib ido de que, si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A u to ridades, 
tan to  civ iles como m ilita re s  é ind iv iduos de la policía judic ial, 
p rocedan á la busca y de tención  de dicho procesado, y caso de 
ser habido, lo pongan á d isposición del lim o. Sr. P res id en te  
de e s ta  A udiencia, con las segu ridad es conven ien tes, en la cárcel de esta  cap ita l.

Dado en Córdoba á 24 de S ep tiem bre  de 1903.=:A lejandro  
R odríguez y  S ilv a .= E l E scribano , M anuel G u illen .

Senas personales del procesado.
E sta tu ra  reg u la r , color m oreno, pelo castaño oscuro, ojos 

m elados, sin  barba  ni b igo te , nariz  y boca reg u la r , y como 
p a rtic u la r  u n a  cicatriz  de un  g ran o  en la sien  izqu ierda .

JO —2168

D. A lejandro  R odríguez y S ilva, Juez de in s trucc ió n  de esta  ciudad y  su p a rtido .
Por la p resen te  se c ita  y llam a á C ayetano Güilloto R odrí

guez, n a tu ra l del P u erto  de S an ta  M aría, vecino de la m ism a, 
á la calle de San B artolom é, núm . 25, hijo de A ntonio y  Rosa, 
de ve in titré s  años, soltero, a lbañ il, de e s ta tu ra  reg u la r, lig e
ro de carnes, cara ovalada, nariz y  boca regu la res, barba afei
tad a , usa b igo te y  v iste tra je  del país, cuyo paradero  se ig no 
ra; p a ra  que en el té rm in o  de diez días com parezca an te  este 
Juzgado , establecido en la casa núm . 2 de la calle Rodríguez 
Sánchez, ó en la cárcel de este partido , á fin de que pueda oir 
la  notificación, citación y em plazam iento  del au to  de conclu
sión del sum ario  que se le sigue por h urto ; previn iéndole que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay a  lug ar.

Al m ism o tiem po, ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, así civiles como m ilita re s  é indiv iduos de la policía ju d i
cial, procedan á su busca y cap tu ra , y  siendo habido, lo pongan  en esta  cárcel á m i disposición.

Dado en Córdoba á 25 de Septiem bre de 1 9 0 3 .= A lejandro 
R odríguez y  S i lv a .= D . O. de S. S ., Federico  D u arte .

JO —2169
CHINCHÓN

D. E ladio A rnáiz y de la Bodega, Juez de in strucció n  de esta  v illa  y su partido .
Por el p resen te  edicto se c ita , llam a y  em plaza á Pablo 

G arcía Dom ingo, residen te  en M adrid , como G uardia de S e 
g u rid ad , cuyo dom icilio se igno ra , pa ra  que den tro  del té r 
m ino de diez días s ig u ien tes  al de la  publicación de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ial de la p rov in 
cia, com parezca an te  este Juzgado, á fin de hacerle  en treg a  
de u n a  cam isa de n 'n a , ocupada en causa por abusos desho
nestos, con tra  Pablo G arcía Pérez; bajo apercib im ien to  que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que hub iere  lugar en Derecho.

Dado en C hinchón  á 26 de S ep tiem bre de 1903. =  Eladio 
A rn á iz .= E l E scribano, J u a n  Escám ez. JO —2144

F I GÜERAS
D. M iguel Comas Q u in tana , Juez in s tru c to r acciden tal de F ig u eras  y su partido .
Por la p resen te  requ isito ria , y  como com prendidos en los 

núm eros 1.° y 3.° del a r t . 835 de la Ley de E n ju iciam ien to  
crim ina l, cito y llam o á los procesados Luis G allisá V entos, 
de tre in ta  y un  años, lab rador, casado, hijo de Salvador y 
M argarita , n a tu ra l y vecino de P e re la d a ,y  á F ranc isca Sala 
P a ltré , de tre in ta  y un  años, casada, sin  profesión, h ija  de P e
dro y Teresa, n a tu ra l de San M iguel de C ulera, am bos re s i
dentes que fueron en esta  ciudad, y  cuyo ac tua l paradero  y 
dom icilio se igno ra , p a ra  que den tro  d e f  térm ino  de diez días, 
contados desde esta  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan  en este Juzgado  al objeto de p rac tica r c ie rta  d ili
gencia  en el sum ario  que in stru yo  sobre h u rto ; bajo ap e rc i
b im ien to  de ser declarados rebeldes y de p a ra rle s  el perju icio  que hub iere  lu g a r.

Al propio tiem po, ruego y encargo á las A utoridades, 
G u ard ia  civ il y dem ás ag en tes de policía jud ic ial se s irv an  
proceder á la  busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles de 
esta  c iudad  y á m i disposición de los expresados L uis G allisá y  F ran c isca  Sala.

D ada en F ig u eras  á 25 de S ep tiem bre de 1903. = M ig u e l 
C o m as .= P o r su  m andado , L eandro  T arraga . JO —2170

FONSAGRADA
D. José M orandeira Rico, Jaez  de instrucción  de la villa de Fonsagrada.
P or el p resen te  cito , llam o y  em plazo por el té rm ino  de 

cinco días á todas las personas que por justos títu lo s  ten g an  
derecho de p ropiedad, ignorándose al p resen te  a lg un as  á qu ie
nes corresponde en com unidad el m onte de O nteiro, sección 
de Solleiros, parroqu ia de Fon tes, térm ino  de B alina, á fin de 
que com parezcan an te  este Juzgado pa ra  p res ta r  declaración 
en sum ario  que in stru yo  por incendio verificado en dicho 
m onte el 21 de Febrero  ú ltim o , y al propio tiem po ofrecerles 
el procedim ien to  del modo estauído por el a r t. 109 de la Ley procesal.

A percib iéndoles que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio 
que hubiese lu g a r en  Derecho é in c u rr ir rá n  en la m u lta  de 5 á 
50 pesetas.

Dado en F on sagrada á 24 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= José 
M orandeira Rico. JO —2171

GANDÍA
D. José E duardo Tormo y M artí, Juez de instrucció n  de la 

ciudad  de G andía  y su partido .
Por v ir tu d  del p resen te  hago saber, que en el sum ario  que 

me hallo  in struyendo  sobre m uerte  de S inforiano Robledo P é
rez, he acordado, por p rov idencia  de hoy, llam ar á los p a rie n 
tes  de dicho finado, p a ra  que den tro  de diez d ías, contados 
desde la publicación de este edicto en los Boletines oficiales  de 
V alencia  y Toledo y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
en este Juzgado á fin de ofrecerles el p rocedim iento  V  de in 
cau tarse  de las ropas del finado, re su ltan te s  de autos: bajo 
apercib im iento  de que si d e jan  tra n sc u rr ir  dicho plazo sin  
com parecer, se te rm in a rá  el sum ario , parándoles los p e rju i
cios á que hub iere lu g a r en D erecho.

Dado en G andía á2 5  de S ep tiem bre de 1 9 0 3 .= J . E duardo 
T o rm o .= P o r el Sr. R enán , Ldo. Rafael Gil Nicolá.

JO —2172
GRANADA—CAM PILLO

D. José G arcía Y aldecasas, Juez de p rim era  instanc ia  del 
d is tr ito  de C am pillo de esta  cap ital.

En v ir tu d  de la p resen te  se cita , llam a y em plaza al p roce
sado! José M artín  C abrera, n a tu ra l de M álaga, vecino que ha 
sido de esta  cap ita l, con dom icilio en la calle de M olinos, n ú 
m ero 39, casado con Isabel Nieto, hijo de C ristóbal y de F e 
lisa, de oficio calderero , de tre in ta  y nueve años, que se dice 
h a lla rse  en la V illa y Corte, para  que den tro  del térm ino  de 
diez días com parezca an te  este Juzgado, ó en la cárcel p ú 
blica, por haberse decretado  en auto de este día su prisión  
provisional en causa que con otros se le sigue sobre a ten tad o  
y lesiones; apercib ido de que, si no comparece dentro  del t é r 
m ino señalado, se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  
que haya lu g a r con arreg lo  á la L e y ."

In te reso  al propio tiem po á todas las A u toridades civ iles y 
m ilita re s , G uardia civ il y dem ás personas que co n stititu y an  
la policía jud ic ia l procedan, á la busca y cap tu ra  del José M ar
t ín  C abrera, y siendo habido, será  puesto  á disposición de este 
Juzgado  en  la cárcel de A udiencia.

Dado en G ranada á 23 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 /=  José G ar
cía V ak lecasas.—Por m andado de S. S ., A ntonio C astro .

JO —2209
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GRANADA
D. Juan Antonio Betes y  Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Francisco Sáucliez Abarca, conocido por el Hijo de^la 
Aurorilla, domiciliado que estuvo en Motril, en la calle de Ra
bio, para que dentro del término de veinte días, que comenza
rán á contarse desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, situado en la Plaza Nueva, 
núm. 20, para la práctica de cierta diligencia, en hi causa que 
se le sigue sobre liurto de una caballería, apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que liaya lugar.

Asimismo, ruego y encargo*á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan por cuantos medios están 
á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habi
do que sea, lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Da 0) en Granada á 26 de Septiembre de 1903 .= Juan A n 
tonio B etes.=P or mandado de S. S., Aureliano F. JO—2173

HÜFLVA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, y en 

causa sobre hurto de una caballería menor, se cita al cono
cido por el Rubio Chipi, y acaso sea su nombre Ildefonso Arias 
Fernández, que se dice ser de Arjona, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibiento que, de no verificarlo, 
le parará.el perjuicio que haya lugar.

Huelva 21 de Septiembre de 1903.=F 1 Actuario, Am bro
sio López. JO— 2174

HU ÉRC A L - O V ERA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Martínez Bu- 
jaldón (a) Baltasar, de unos treinta y ocho años de edad, poco 
más ó menos, vecino de A lbox en las Pocicas, de estatura re
cular, moreno, ojos azules, picado de viruelas, que se dedica 
á la expendíción de billetes del Banco de España falsos de 100 
v 25 pesetas, emisión Quevedo; para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros ins
truyo por el delito de expendición ele billetes falsos, ejercitan
do su criminal industria por mercados y ferias.

A la vez, ruego y encargo á tedas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á su busca 
y  captura poniéndolo en esta cárcel y á mi disposición.

Dado en Huércal-Overa á 25 de Septiembre de 1903.= 
Francisco Barrios.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

JO—2210
ILLESCAS

D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez municipal de esta 
villa en funciones de instrucción de la misma y su partido, 
por hallarse el propietario en asuntos del servicio.

Por el presente edicto cito y llamo á todas las personas que 
conozcan á Mariano García Pérez y Dionisia Sánchez Expósi
to, los cuales no tienen domicilio ni residencia fija y se hallan 
presos en la cárcel de esta villa por consecuencia del sumario 
que se les sigue por expendición de moneda falsa, cuyas per
sonas, nombres, vecindad y residencia se ignoran, puedan 
deponer acerca de los bienes que poseen los expresados Ma
riano y Dionisia, y la situación y demás circunstancias de d i
chos bienes al efecto de poder proceder al embargo de los 
mismos para las responsabilidades que resulten contra aqué
llos en dicho sumario, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna de
claración, á contar dicho término desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de Tole
do; apercibidos que, de no comparecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar en Derecho.

Dado en IIleseas á 25 de Septiembre de 19 03 .= Arturo Go- 
tarredona.=Por su mandado, Ldo. Plácido Moya.

JO—2146
LA BISBAL

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción del par
tido de La Bisbal.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de 1). Francisco de B. Vicens, pende suma
rio sobre quebrantamiento de condena contra Ginés Ballester 
y Escuder, vecino que íué de esta villa y de la cual se ausen
tó, á fin de cumplir la pona de destierro que le fue impuesta, 
junto con su esposa Ramona Oliveras y Pí, por ejecutoria d ic
tada por S. F. la Audiencia provincial de Gerona, en méritos 
de querella criminal por injurias graves, á instancia de José 
Bayes y Antoñijuan, alpargatero, de esta vecindad, dirigién
dose á San Celoni, y luego después á Barcelona, en el que se 
ha acordado expedir esta requisitoria, por la que en nombre 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que se ha dicho, poniéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la Sala-Audiencia de este Tribu
nal para serle recibida la oportuna indagatoria en méritos de 
la causa al principio indicada, se le concede el término de diez 
días, contaderos desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en Derecho ha
ya lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de d i
cho Ginés Ballester y Escuder, de cincuenta años de edad, 
casado con Ramona Qliver y Pí, cerrajero, el cual había habi
tado la casa núm. 7 de la calle de Jupí, de la ciudad de Bar
celona, por hallarse comprendido en el caso primero del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en La Bisbal á 25 de Septiembre de 1903. =  Diego 
L oreiite.=P . M. de S. S., Francisco de B. Vicens.

JO—2176
LALÍN

I). Angel Gontán Sánchez, Juez de instrucción de este par
tido, accidentalmente.

Llama y emplaza á Pedro Fernández Rodríguez, natural 
de La Pena, vecino de Lalín, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las señas y circunstancias que ai último se ex 
presarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines o f i
ciales de las provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por lesiones; bajo apercibimiento de que, en otro

caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biese lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 25 de Septiembre de 1903.=A ngel Gontán.=N ieasio 
Blanco.

Señas del 'procesado.
Edad de unos treinta años, casado, carrero, hijo de José y 

de Josefa, con instrucción; alto, delgado, pelo y cejas negros, 
ojos ídem, cara redonda,.con bigote negro, color bueno; viste 
traje de paño negro, calza botas v usa sombrero hongo negro.

JO—2177

LA PALMA
I). Francisco Sum m ersy de la Cavada, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se ruega y encarga á las Autoridades de la 

Nación y á la policía judicial que se proceda á la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel del procesado Rafael Rivera Cua
drado, hijo de Virginio y  Dorotea, natural de Trigueros (Huel
va), vecino de Sevilla, de diecinueve años, soltero, vendedor 
ambulante, que sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se 
ignora. Pues así lo he acordado en cumplimiento de carta-or
den de la Audiencia provincial de Huelva, dimanante de causa 
por estafa contra dicho procesado.

Dado en La Palma á 23 de Septiembre de 1903.=Francisco 
Sum m ers,=E l Actuario, Ldo. Manuel Riego. JO—2178

LORA DEL RÍO
D. Rafael Dana y Guerra, Juez municipal de bienios an

teriores y accidentalmente de instrucción de este partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á un desco

nocido que en la mañana del 7 de los corrientes, en las inm e
diaciones del cortijo de la Saetilla, camino de Ecija, conducía 
y abandonó las caballerías que al final se reseñan, de la p ro
piedad de D. Francisco de la Cava Parias, al que le fueron 
hurtadas en la noche del 5 al 6 de los corrientes del cortijo 
de Malapiel, término de Peñaíior, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto, com 
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que con tal motivo instruyo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía ju d icia l practiquen Jas diligencias 
necesarias en averiguación de quién sea el indicado sujeto, 
y caso de ser habido le hagan comparecer ante este Juz
gado.

Dado en Lora del Río á 14 de Septiembre de 1903.= R a - 
fael Dana y G uerra.=Ldo. José Malclonado. JO—2179

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña, de marca, cerrada, con un lucero blan
co pequeño en la frente, con un redondel sin pelo, del tamaño 
de una mano, en la paletilla derecha, y herrada en la nalga 
izquierda con n .

Y una muleta de año y medio, pelo pardo, con cabos algo 
negros y herrada en el cuarto derecho con a .

M ADRID—CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Boj Son Mar

tín, natural de Graus, partido de Benabarre (Huesca), hija de 
Francisco y de Josefa, de treinta y tres años, soltera, dedi
cada á sus labores, que habitó en la calle de Bordadores, 3, v 
Costanilla de Santiago, 6, después, ambas de esta Corte, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practi
car una diligencia, en cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante de causa seguida contra la misma y 
otra por hurto; apercibida que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar .

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ele la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, c o 
lor sano, y viste falda y chaqueta negras, y en el caso de ser 
habida, la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid á 23 de Septiembre de 1903.=Cayetano García Mon- 
tes .= E l Escribano, Angel Angulo. ' JO— 2213

M ADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza, penden autos de concurso necesario de acreedores de 
D. Alejandro Jareño y Sanz, á instancia del Procurador don 
José María Aguirre, en nombre de la sindicatura del mismo; 
en cuyos autos, que se siguen por hoy en concepto de pobre, 
se ha dictado providencia en 17 de los corrientes, mandando, 
entre otras cosas, que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos el nombra
miento de los Sres. D. Pascual Ruiz Salinas y D. Leandro Ma- 
gán para síndicos del expresado concurso, para cuyo cargo 
fueron designados como únicos en Junta de acreedores de 14 
del expresado Septiembre.

Dado en Madrid á22 de Septiembre de 1903.=Joaquín Be
neyto. =E1 Escribano, Andrés Ortiz. JC— 136

M ADRID—OH AMBER í

Al Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí, 
y Escribanía de I). Francisco Javier de Burgos, correspondió 
por repartimiento el incidente que promovió D ,a Teresa R o
mera Díaz sobre que se la declare pobre en sentido legal para 
litigar con D .a Carmen Ortiz González, D .a Antonia Font Bar- 
canera y I).a Jacinta Casanoya, vecinas de esta Corte; en cuyo 
incidente, en providencia de 25 de Agosto último, se admitió 
el mismo, y se mandó emplazar á los demandados, para que 
dentro del término de nueve días improrrogables se persona
ran en forma en autos á contestar la demanda; y como quiera 
que se desconoce la habitación que tengan en esta capital los 
expresados demandados, se ha acordado también emplazarlos 
por medio de esta cédula, que será inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que en el término designado comparezcan á di
cho efecto; apercibiéndoseles que, de no concurrir, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Septiembre de 1903.=M ontero.=E l Escriba
no, P. II. del Sr. Burgos, ante mí, Julio del Campo.

JC— 138

Ma d r i d — h o s p i c i o

D. José María de Ortega y Morejón, Magistrado de Audien
cia territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma.

Por el presente edicto se hace saber: Que D. Manuel G on
zález López, natural de Llano, provincia de Oviedo y vecino 
de esta capital, falleció en la misma el día 25 de Enero de 
1902, estando casado con D .a Francisca de la Presilla y Ortiz, 
sin haber otorgado testamento ni dejado ascendiente ni des
cendiente, y como colaterales á sus hermanos D. José, D .a Jo
sefa y D. Antonio González López, siendo el fallecido de cua
renta y siete años de edad y de oficio camarero; y se cita y 
llama por medio del presente edicto á los que se crean con de
recho á heredarle, para que en el término de treinta días com
parezcan en forma ante este Juzgado, acompañando los docu
mentos oportunos, con objeto de hacer las reclamaciones que 
crean conveniente; bajo apercibimiento que, en otro caso, les 
parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Madrid á 23 de Septiembre de 1903.=José M. de 
Ortega Morejón.=E1 Escribano, Ricardo Gómez. JO— 139

M ADRID— HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Flospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia. Albania 

Acebo, natural de Madrid, luja do Francisco y Catalina, de 
treinta y seis años, viuda, sus labores, que ha vivido en la 
calle de Invencibles, 2, bajo, y cuyo actual domicilio se ignora., 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarla y llevar á efecto el auto de prisión dictado 
por la Superioridad, en causa contra la misma por hurto; 
apercibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos pnrd.es, nariz ivguiar, color 
moreno y viste de artesa.na, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid á .26 de Septiembre de 1903.-.----Rafael M olina.--El 
Escribano, por mi compañero Sr, Coronas, Pedro Mari ínuz 
González. JO—2214

M ADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A g u s t í n  Cabeza 
Guillen ui) El Manene, natural di* Sevilla, hijo de M a i i n d  y de, 
Isabel, vecino de dicha ciudad, calle de Rodrigo, Triana, nú
mero 18, y  de veintitrés años de edad, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al mi que esta requi
sitoria se inserte en la G a v e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca mi mi 
Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, c a l l e  del 
General Castaños, con el objeto de ampliar su indagatoria en 
causa que contra el mismo y otro instruyo por oslafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo, ruego y encargo ñ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz re
gular, color tostado, viste, regularmente, de americana, cha
leco y pantalón, y en el caso de ser habido lo pongan a mi d is
posición en este Juzgado.

Madrid á 23 de Septiembre de 1903.=Lids Rodríguez 
Llera =E1 Escribano, Angel Angulo. JO—2215

M ADRID—UNI Y E R SU ) A D

D. Luis Serrano y Calzada, Juez de primera instancia é 
instrucción interino del distrito de la Fniversidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban G a r c í a ,  
procesado en causa por robo de aves y conejos en el domicilio 
d e l ) .  Manuel Da porta, calle de Castillejos, núm. 11. cuyas 
demás circunstancias personales, actual paradero y punto 
probable donde se encuentre se ignora, para que en el térm i
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en mi Bala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto do notificarle el auto de 
procesamiento contra él dictado en dicha causa y recibirle 
declaración indagatoria; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto, delgado, con muy poco Ligóte rubio, y viste pantalón de 
pana y blusa azul, y es conocido por el apodo de El Estanque
ro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los 
fines acordados.

Madrid á 26 de Septiembre de 1903.=Luis Serrano y ( a l 
za d  a . :--El Escribano, por mi compañero Suárez, Ldo. Vicente 
Moreno. JO—2216

M ÁLAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 

tonio Guardia Pérez, de veintiséis años de edad, soltero, na
tural y vecino de Málaga, jornalero, habitante en la colonia 
de Santa Inés, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, comparezca en este Juzgado, en 
las cárceles de esta ciudad, á fin de que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta en la causa que se le lia seguido sobre 
hurto; apercibido que, de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar en Derecho, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades c i
viles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, dando conocimiento caso 
de ser habido.

Dada en Málaga á 25 de Septiembre de 1903.=Vicente 
Chervás.=P or su mandado, Manuel Pando y Díaz.

' JO—2180
M ÁLAG A—MERCED

I). Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Fausto García Fernández, de esta vecindad, natu
ral de Roquetas, provincia de Almería, de veintinuexm años 
de edad, casado con Paz Almendro Aguijar, dependiente de 
comercio, hijo de Antonio y Carmen, y cuyas señas persona-
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les son. estatura regular, cara oval, pe]o castaño, ojos grises 
cejas al pelo, nariz y boca regalar, color pálido, para que den
tro del término de diez días se presente en la cárcel de esta 
ciudad a responder á los cargos que por esta causa que contra 
el mismo se instruye sobre falsedad y estafa le resultan, cuyo 
termino empezará á contarse desde la publicación de la pre
sente en bq G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia respectivamente; bajo apercibimiento que, de no presen
tarse dentro de dicho término, será declarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel, á mi disposición, del referido Fausto García Fernández.

Dada en Málaga á 23 de Septiembre de 1903.=Félix Ruz. 
P. M. de S. S., José D. y M. JO—2183

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Mir Morales, de esta naturaleza y vecindad, 
que se dice habitaba Carrera deSanta María, núm. 18, hijo 
de José y María, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, 
jornalero, y cuyas senas personales son: estatura baja, cara 
oval, nariz chata, boca grande, ojos melados, pelo castaño en
trecano, cejas al pelo, color moreno claro; para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cial de la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad 
a responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue sobre hurto de prendas; bajo apercibimien
to que, de no presentarse, sera declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel á mí disposición del referido Juan Mir Morales.

Dada en Málaga á 23 de Septiembre de 1903.=Félix Ruz 
Gara.— Por mandato de K. S., José E. v M.

JO—2182

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Enrique Prados Natoli, de esta naturaleza y vecin
dad, calle de Zarzuela, núm. 24, de veinte años de edad, hijo 
de Joaquín y Rosario, soltero, jornalero, y cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color moreno, grueso, ojos negros, 
barba y bigote negro poblados, nariz y barba regular; para 
que dentro del termino de diez días que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a v e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, respectivamente, se presente 
en la corcel pública de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se sigue súbre 
rapto; bajo apercibimiento que, de no presentarse, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en D e
recho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel, á mi disposición, del referid > Enrique Prados Natoli.

Dado en Malaga á 22 de Septiembre de 1903.— Félix Ruz 
Cara.o ib M. de S. S., José E. y M. JO—2181

MANCHA REAL
1). Luis Bolit y Julián, Juez de instrucción de este partido.
Por el píamente cito, llamo y emplazo á Andrés de Ja Cruz 

Rutia (a) Bocarayo, vecino de 1 boda, el cual se lia fugado en 
la mañana del día de la lecha al ser conducido á la cárcel de 
este partido, para que en el termino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, á responder de los cargos que puedan 
resultarle en causa por caza ilegal.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas la Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del Andrés de la Cruz, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado y cárcel del 
mismo.

Dado en Mancha Real ú 23 do Septiembre de 1903.=Luis 
Bolit.=  El Secretario, Edo. Ignacio Cruz. JO—2184

MONTANCHEZ
1). Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au

toridades civiles y militares é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de los semovientes que se re
señan á continuación, de la propiedad de Juan Toral Sán
chez, vecino de Almoharín, que desaparecieron la madru
gada del día 2 de Agosto próximo pasado de una linca al si
tio de la Vega, término municipal del expresado pueblo de 
Almoharín, cíe este partido judicial, poniéndolos caso de ser 
habidos á disposición de este Juzgado, juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren, si no justiñean 
su legítima adquisición.

Dado en Montánchez á 19 de Septiembre de 1903 .=Alber
to C isneros.=P . S. M., el Actuario, Ldo. Pablo J. Jenarro.

JO—2185
Senas de los semovientes.

Una jaca entera, de seis cuartas de alzada próximamente, 
pelo castaño oscuro, de cinco años de edad, con unos pelos 
blancos en la crucera.
...... Un jumento entero, de cuatro años, castaño, como de seis
cuartas de alzada, con un lunar en el costillar derecho.

MURCIA—SAN JUAN
D. Miguel Escobar y Barberán, Juez de instrucción del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Luis López Mármol, 
José Bernabé Mármol, Miguel Torres Nogueras y EYancisco 
Baños Sánchez, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado á contestar á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue sobre hurto de almendra; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, se exhorta á todas las Autoridades civiles y m i
litares, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y caso de ser habidos, los hagan conducir 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado,

Señas,
Luis López Mármol, hijo de Luis y María, natural y ve

cino del Palmar, de este partido judicial, soltero, jornalero de 
huerta, de edad de veintidós años.

Miguel Torres Noguera, hijo de Miguel y Josefa, de la m is
ma naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de edad de vein
te anos.

José Bernabé Mármol, hijo de José é Isabel, de la misma 
naturaleza y vecindad, sodero, jornalero, de edad de diecinue
ve anos.

Francisco Baños Sánchez, hijo de Francisco y Ana, de 
igual naturaleza y vecindad, casado, jornalero, de veintisiete 
anos de edad.

Dichos sujetos deben hallarse en la época actual dedica
dos á la pisa de uva, según noticias adquiridas.

Dada en Murcia á 26 de Septiembre de 1903.=M iguel Es- 
cobar.=M iguel Soriano. JO__2148

OROTAVA
D. Cenobio Hernández González, Juez accidental de in s

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á don 

José Martín González, natural y vecino del pueblo de Fanque, 
y hoy ausente en ignorado paradero, para que en el término 
de treinta días comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en el sumario núm. 8 del corriente año, que se ins
truye contra él y otros por hurto de dinero; bajo apercibi
miento de que, no compareciendo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Y encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, la busca y remisión á este Juzgado del 
expresado individuo, euyas señas son: estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, bigote 
pequeño, y tiene en la cara, como seña particular, algunos 
hoyos de viruelas.

Dada en la Orotava á 14 de Septiembre de 1903.=Cenobio 
H ernández.=P. S. M., Juan Jacinto del Castillo.

JO—2.217
OVIEDO

D. Luis del Acebo y Díaz, Juez municipal en funciones 
del de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por hurto Gumersindo Fidalgo Salgado, 
de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, natural del 
pueblo de Pintas, Ayuntamiento de Calvos de Rendrín, pro
vincia de Orense, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o íicial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de que, en otro caso, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca de dicho procesa
do, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición.

Dado en Oviedo á 26 de Septiembre de 1903.=Luis del 
Acebo.=E1 Escribano.=  P. S., M. Vicente Alvarez Busto.

JO—2186
PIEDRAHITA

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente hago saber: Que en virtud de providencia 
recaída en el expediente que en este Juzgado se instruye para 
la reclusión definitiva en un Manicomio de la demente Micaela 
Castaño Jiménez, natural de San Miguel de Serrezuelo, y en 
la actualidad residente en el manicomio provincial/de Yalla- 
dolid, y en cumplimiento á lo prescrito en el art. 8Í.0 del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, he acordado citar y ynplazar á 
los parientes de la referida Micaela Castaño Jiménez, á fin de 
que dentro del término de un mes, contado desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provine a y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á oponerse á la reclusión mencio
nada; apercibidos que, pasando dicho término, se resolverá el 
expediente con ó sin su audiencia.

Dado en Piedrahita á 23 de Septiembre de 19 03 .=  Antonio 
Mateo G uerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero,

JO— 2187
POSADAS

D. Alfonso Palm i Rlázquez, Jaez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de ia presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, ruego 
y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como mi
litares y demás individuos de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de la 
yegua cuyas señas á continuación se expresan, la cual fué 
hurtada la madrugada del día 3 del actual en el cortijo lla
mado Sotillo Alto, término de Alm odóvardel Río, y es propia 
del vecino de dicha villa D. Agustín Páez Rodríguez, y, caso 
de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición, pues así lo tengo acordado en el suma
rio que me hallo instruyendo con tal motivo.

Dado en Posadas á 26 de Septiembre de 1903.=Alfonso 
P alm a.= E l Escribano, Félix Nogués.

Señas.
Una yegua de cuadro años, baja, hierro a  p  en el anca 

derechaV con la marca. JO—2188

POZOBLANOO
I). Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades, 

así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, para que practiquen activas y eficaces diligencias en ave
riguación de quién sea un sujeto desconocido que el día 18 del 
actual fué hallado colgado de un árbol en el Quinto de Caba
ñeros, de este término municipal, y cuyas señas al final se ex
presarán, el cual, según aparece de su autopsia, no ha falle
cido á consecuencia de ahorcadura ni estrangulación; proce
diendo también á indagar, si la muerte ha sido violenta, quié
nes sean sus autores, los que serán detenidos y puestos á 
disposición de este Juzgado con las convenientes seguridades.

Dado en Pozoblanco á 22 de Septiembre de 1903.=Fabián 
R u iz .= P . S. M., Julio Pellitero. JO—2219

Señas del interfecto.
Como de treinta y cinco á cuarenta años, de estatura más 

bien mediana, cabello castaño claro y  espeso, con algunas ca
nas, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba de unos diez 
ó doce días sin rasurar, no observándosele callosidades en las 
manos, y enjuto de carnes, que vestía blusa oscura de algo-

don, chaleco de paño oscuro á cuadros, pantalones de nana de 
cordoncillo color café, calcetines encarnados, alpargatas blan
cas, camisa blanca de algodón á ramos figurando anclas, y Cal
zoncillos blancos de algodón, todas en buen uso y limpias, ha-^ 
biendose recogido del lugar del suceso un pañuelo de bolsillo 
ele algodón a listas azules y un sombrero hongo negro de 
ala ancha que se supone pertenecieran también al interfecto, 
y de sus ropas una petaca vacía, una navaja pequeña de las 
del num. 11 y una cartera que contenía una medalla y  unos 
escapularios.

PUENDEUME
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puente- 

deume.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Joaquín Empeiro, 

soltero, jornalero, de dieciséis á diecisiete años de edad, y ve
cino de Basalobre, para que en el término de diez comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo sobre violación de María López; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho y se le declarará rebelde.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios que estén á sti alcance 
se proceda á la busca y captura del Joaquín Empeiro, ponién
dosele, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido por haber sido dictada su prisión pro
visional.

Dada en Puentedeume á 22 de Septiembre de 1903.=Luis 
Suárez.=D . S. O., Eduardo González. JO—2189

Señas de Joaquín Empeiro,

Estatura alta, delgado, color trigueño, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regular, viste traje claro de chaqueta, pantalón y 
chaleco, usa gorra con visera y calza botinas.

SALAMANCA

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de Salamanca 
y su partido.

Por el presente edicto se cita al lesionado Benito EJstévez 
Alonso, natural de Bonzadrago, partido judicial de Bande, 
provincia de Orense, de veinticinco años de edad, casado, 
oficial de albañil, cuyo paradero actual se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en el Juzgado de 
esta capital con objeto de que pueda tener lugar la práctica 
de una diligencia en la causa que me hallo instruyendo c©n 
motivo de las lesiones que se produjo al caerse de una obra 
donde trabajaba en Calbarraso de Abajo; bajo apercimiento 
de que, si no comparece, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Salamanca 23 de Septiembre de 1903.=Dieg*o López Moya. 
Ante mí, Antonio Márquez. j o _2220

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en los autos de abintes- 
tato que en este Juzgado se adelantan en virtud del falleci
miento de D .a Ramona Alfonso Amador, natural y vecina que 
fué de esta ciudad, de setenta años de edad, propietaria, hija 
legítima de D. Mateo Alfonso y D .a María Amador, casada, se
gún se dice, en el acto de su fallecimiento, con D. Rafael 
Llacer y Matais, ausente en ignorado paradero, se cite, llame 
y emplace á los que se crean con derecho á suceder abintes- 
tato á la D .a Ramona Alfonso, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d 1  comparezcan ante este Juzgado y  en d i
chos autos, acompanadosMe los documentos justificativos de 
su derecho, á hacer uso del que se crean asistidos para ser de
clarados herederos de la finada; apercibidos que, de no verifi
carlo dentro de dicho término, les pararán los perjuicios á que 
haya lugar en Derecho.

Dado en la ciudad de la Laguna (Canarias) á 23 de Sep
tiembre de 1903.= L d o . J. M.a Becerra. = P .  M D. S, S., Juan 
Puig Gómez. j q __14o

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de San Cristóbal de la Laguna y su partido.

Por este edicto cito, llamo y emplazo á la procesada María 
Laureana Pestaño Quintero^, natural del Rosario, vecina de 
esta ciudad, de veintiocho años de edad, casada con un indi
viduo llamado Juan, cuyo apellido se ignora, con dos hijos 
menores, é hija de Juan Antonio y de María Paulina, á fin de 
que dentro de veinte días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzga
do á responder de los cargos que so le hacen en el sumario nú
mero 81 del corriente año, que se le sigue por hurto de una 
burra; apercibida de que si comparece se le administrará recta 
y cumplida justicia, y de no verificarlo se la declara rebelde y  
la pararán los perjuicios á que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la deten
ción de dicha individua.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 16 de 
Septiembre de 1903.=J. María Becerra.—P. M. de S. S., Juan 
Puig y González. JO—2221

SAN ROQUE

D . Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á los agentes de la. 
policía judicial procedan á la busca y ocupación de las caba
llerías que al final se expresarán, deteniendo á las personas, 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su le 
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que 
instruyo por hurto, bajo el núm. 330 del año actual, y caso da 
ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con los 
detenidos, si los hubiere.

San Roque 24 de Septiembre de 1903.=Enrique Carrera. 
Por su mandado, Ldo. Enrique Cruz. JO—2190

Señas de los semovientes.

Una. yegua castaña clara, cerrada, domada, de marca raya
na y herrada en forma de ancla.

Una potranca de tres años, castaña clara, , con un lucero 
en la frente, sin hierro.

Una yegua de seis años de un metro cuarenta y cuatro cen
tímetros de alzada, castaña oscura, raza española, herrada en 
la  cadera derecha con p  d  y  en la izquierda otro hierro for
mando un águila, y como seña particular es natura roja baste* 
el ano*
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YALMASEDA
D. Jacobo Giráldez, Juez de primera instancia de esta villa 

de Valmaseda y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con dereclio á la herencia de D. Pedro Domingo de Landabaso 
y Gosortiza, natural de Sestao, hijo legítimo de D. Pedro y 
D.a Cándida, que se ausentó de dicho Concejo hace cuarenta 
y tres años próximamente, por lo que se ha declarado su pre
sunción de muerte en sentencia,.de 11 de Abril .de 1902, que 
adquirió el carácter de firme; para que dentro del término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á deducirlo en este Juzgado 
y autos que se instruyen por abintestato, promovido por el 
Procurador D. Tomás Rey en nombre de 1). Atanasio, doña 
Leona, D.a Gervasia, D.a Facunda y D.a Melitona Crisanta de 
Fraga y Landabaso, parientes en tercer grado de consangui
nidad del presunto muerto.

Dado en Valmaseda á 28 de Septiembre de 1903.—Jacobo 
Giráldez =lsidoro de Haro. 713—X

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a
CARTAGENA

D. Trinidad Fernández de Abarcón Valcárcel, primer Te
niente del regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez 
instructor doí expediente seguido contra el soldado José Rie
go García, para justificar su desaparición después del fuego 
tenido con los insurrectos ele Cuba en las lomas del Perú y la 
Santa, perteneciendo el mismo al primer batallón expedicio
nario de este regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Riego García, natural de Te barga, provincia de 
Oviedo, hijo de Manuel y de María, soltero, de cuarenta y 
cinco años de edad, de oficio herrero, y cuyas señas perso
nales son Jas que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada; para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de la provincia 
de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia en esta plaza, cuartel de Antiguones, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente antedicho; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en averiguación del paradero ó cap
tura del encartado, manifestándolo á este Juzgado.

Dado en Cartagena á 21 de Septiembre de 1903.== Trinidad 
Fernández de Alarcón Valcárcel. J G —653

LOS BARRIOS
D. José Ramos López, segundo Teniente del batallón de 

Cazadores Cataluña, núm. 1, Juez instructor de la sumaria 
instruida al soldado Diego Núñez Villalobos, por el delito de 
segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Diego Núñez Villalobos, natural de Granada, hijo de 
Rafael y Antonia, de diecinueve años de edad, de oficio hoja
latero, su est ufo soltero, sus señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos azules, nariz regal r, barba ninguna, 
boca regular, color sano, frente regular, producción buena, 
señas particulares una cicatriz en la parte superior de la fren
te; para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el 

.cuartel de Santiago, de esta ciudad, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D.'G.), "exhorto 
y requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, pues así lo ten_.o acordado en dili
gencia de este día.

Los Barrios 2i) de Septiembre de 1903. =  El Segundo Te
niente, Juez instructor, José Ramos. JG —654

MADRID
D. Eduardo López-Ñuño y Aloreno, Comandante del bata

llón de Cazadores de Las Navas, núm. 10, y Juez nombrado 
para diligenciar un exhorto procedente de la plaza de Ceuta.

Ignorándose el domicilio de Dámasa Pastor Ledesma, que 
en 5 de Diciembre del año 1896 habitaba en la carretera de 
'Extremadura, núm. 16, principal interior, núm. 5; no cono
ciéndose en este Juzgado sus señas personales y demás cir
cunstancias:

Por la presente llamo, cito y emplazo á la mencionada Dá
masa Pastor Ledesma, para que en el término de treinta días, • 
á partir de la fecha de la publicación de esta requisitoria, se 

-pr - mi 1 n este Juzgado, sito en el cuartel de Alaría Cristina, 
pd- ') • 'i rn. 5, segundo, izquierda, para quedar á mi dis- 
p minió x S o r  conducida á la plaza de Ceuta á responder á los 
c* i _ le resultan en la causa que un Juez militar sigue
P vr A 1 » iP' de estafa ai penado Pedro Conde Donaire y otros; 
a l  virtiéndola qu de no verificarlo se la irrogarán los perjui
cios á que ha' «» 1 t_ar.

Ai propio F m oj, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y reqri io • todas las Autoridades, tanto civiles corno 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac- 
tiqm-n a Mrns di!i murcias para la busca y captura de la inen- 
cl mud*; Dém ■ Pa-for Ledesma, poniéndola á mi disposición 
cu la mu- d d“ imtjcfes de esta Corte, caso de ser habida.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insmdose en la G a o r t a  d e  Aí a d r i d  y  Boletín o fic ia l de 
la provincia.

1 Lid a en la plaza de Aíadrid á 29 de Septiembre de 1903 .=  
Eduardo López Ñuño. =  Por mandato del Sr. Juez instructor, 
el seo*mudo Teniente. Secretario, Francisco Cabañas.

J G - 5 5 5

SAN SEBA STIA N

D . ‘ i <■ i n  ̂ utos Díaz, segundo Teniente del re
gión o I l ) ! x 1 Mi ília, núm. 7, Juez instructor del 
exp t t iu-4 ] lo ' > Da el soldado Francisco Villar Neira 
por i a falta grave de r ó n e ; !  deserción.

Habiéndose :un A1- 1 > u j esta plaza el soldado Francisco 
Neira, hijo de Juan v do Luisa, natural y vecino de Pacía, 
\vuutumnnto de Friol, Juzgado y provincia do Lugo, de 

vmntKumtro años do edad, de oficio sastre, soltero, de un mo-
q unü Uitoo mmntu y un milímetros de estatura, cuyas se-

' O  ' -  l g  L'>j V i l .

" 1 f , \' I' ib 'LLi que me concede el Código de
*'1 ‘ m: ‘L’1’ qor ! p1* *-‘-Me requisitoria llamo, cito y em- 

o o-m o ó i’i- de que en el preciso término do 
1 u-~ a mudar desde la lecha do su publicación en la

G a c e t a  d e  AI a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuarto de banderas del cuartel alto de San Telmo de esta ciu
dad, con el fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San-Sebastián y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  AI a d r i d  y Boletines o fi
ciales de las provincias de Iñigo y Guipúzcoa.

Dado en San Sebastián á 21 de Septiembre de 1903.=  
V.° B.°=E1 seguddo Teniente, Juez instructor, Enrique de los 
Santos.=Por su mandato, el Sargento Secretario, Federico 
López. J G —656

SEVILLA
D. José Aíartínez Feiiez, Comandandante del regimiento 

de Infantina de Soria, núm. 9, y Juez instructor de la suma
ria contra el corneta del mismo Manuel Soto López por el de
lito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alanuel Soto Ló
pez, hijo de José y de Alaravilías, de veinte años, de estado 
soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor pioreno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
señqs particulares no tiene; para que dentro del improrroga
ble jélazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la Alameda 
de Hércules, núm. 65, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en el 
cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dado en Sevilla á 19 de Septiembre de 1903.=José Aíar
tínez. x “ J G —643

TARRASA
D. Francisco Ruiz Castillejos, segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Tarrasa, núm. 63, y Juez instructor de la 
causa seguida contra los paisanos Casimiro Pascual Alora, alias 
Torero, y tres más, por el delito de insultos á fuerza armada 
ocurrido el 19 de Febrero del año próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
procesados Antonio Lauri Lauri, de veintiún años de edad, 
hijo de Antonio y Aíercedes, natural de Argentona, Juzgado de 
primera instancia de Ala taró, provincia de Barcelona, de ofi
cio jornalero, y cuyas señas particulares se ignoran; y á Juan 
Darán Irán, de veintinueve, años de edad, hijo de Pablo y de 
Dolores, natural de Olesa de Aloiiserrat, Juzgado de primera 
instancia de Tarrasa, provincia de Barcelona, de profesión te
jedor, y cuyas señas particulares se ignoran; para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  AI a d r i d , se presenten en este 
Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona de recluta
miento de esta ciudad, núm. 63, para oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes, si no compareciesen 
en el plazo fijado, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares v 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados Antonio Lauri Lauri y Juan 
Durán Grau; y en caso de ser habidos, los remitan en clase de 
presos y con las seguridades necesarias á este Juzgado y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Tarrasa á 16 de Septiembre de 1903. =  Francisco 
Ruiz Castillejos. J G —636

VALENCIA
D. Felipe Toral Ortega, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente seguido contra el sol
dado del mismo Sebastián Serna Blanco por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Sebastián Serna Blanco, natural de Poveda de la Sie
rra, provincia de Guadalajara, y vecino de Beteta, provincia 
de Cuenca, hijo de Alare el o y Margarita, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servi
cio y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un 
metro seiscientos setenta y un milímetros, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Guadalajara y 
Cuenca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Caballería de Han Juan de la Rivera, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex 
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece en el expresado pla
zo, será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de H. AL el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en Ja busca y captura del acusado 
Sebastián Serna Blanco, y, caso do ser habido, se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Amieneia á 28 de Sentiembre de 1903.=Felioe 
Toral. J‘ J G —657 *

ALIGO

I). Alanuel lúeas Arnáiz, Capitán del regimiento de Infan
tería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Pérez Francisco, hijo de Francisco y de Rosa, natural de San
tiago de Oliveira, de veinticinco años de edad, de oficio ase
rrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, barba saliente, color 
sano, frente espaciosa, aire resuelto, producción fácil, señas 
particulares ninguma, su estatura un metro seiscientos ochen
ta ocho milímetros y  soldado de! reemplazo do 1897, por el 
cupo del Ayuntam imito de Puenteareas,en la provincia de Pon
tevedra, para que en o, je eciso t danino do treinta días, con
tados uesde ía puU’mclón de esta requisitoria en el Boletín  
o fic ia l  do la provimda y  G a c e t a  d e  A í a d r i d ,  compareza en 
este Juzgado de imdenvión, sito en el cuartel de la cárcel de 
esta ciudad, para re gm 1er á los cargos que 1c resultan en el

expediente que, de orden del Excmo. Sr. Comandante gene
ral en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército, me hallo instru
yendo por haber faltado al llamamiento que previenen las re
glas 2 .a y 3 .a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 
{O. I .  núm. 216); bajo apercibimiento de que, si no se presenta 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y, caso de ser habido, lo hagan 
comparecer á mi presencia, pues así lo he acordado en provi
dencia de este día.

Dado en Vino á 19 de Septiembre de 1903 .= Alanuel Ibeas.
J G —638

ZARAGOZAg
D. Félix de A/Tera Valdes, Capitán ayudante del regimien

to de Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor dm ex
pediente que se instruye en averiguación del actual paradero 
del soldado que fue del primer batallón expedicionario de este 
regimiento Francisco Forte Pérez.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á dicho soldado 
Francisco Forte Pérez, que el 17 de Octubre de 1898 desem
barcó en el puerto de la Corana y solicitó fijar su residencia 
en Gondar, provincia de Pontevedra; para que el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca ante las Autoridades militares ó civiles del 
punto donde se halle; pues de no hacerlo así, se le ocasionarán 
los perjuicios consiguientes.

Es hijo de José y de Ramona, natural de Santo Tomé, pa
rroquia de Gondar, provincia de Pontevedra, su estatura un 
metro seiscientos ochenta y siete milímetros, de treinta, años 
de edad, de oficio jornalero, soltero, pelo castaño, cujas al 
pelo, nariz, boca y frente regulares, barba ninguna, y hoyoso 
de viruelas.

A la vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. 1). G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares, y en el mío les 
suplico, que practiquen diligencias á fin de hallar á Francisco 
Forte Pérez, y caso de que sea habido, lo manifiesten á este 
Juzgado, dejándolo en libertad, pero vigilado, hasta tanto se 
ultime su expediente.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1903.=Félix  de Vera.
J G —658

Jurisdiccion de Marina

CARRACA
D. José González Aíartínez. Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari

nero Antonio Guerrero Castellano, de veinticinco años de 
edad, natural de Alálaga, de oficio alpargatero, pelo negro, 
ojos oscuros, color moreno, nariz gruesa, barba nada, o Matura, 
regular, es hijo de Juan y Alaría, para que e:t el término de 
treinta días, contados desde la inserción de testa requisitoria 
en la G a c e t a  d e  AI a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que por deserción le 
instruyo; bajo apercibimiento que,de no verificarlo en el seña
lado plazo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. AI. el Ley .q). 1). G.A exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles e mío mi;itares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la. busca y captura, del citado marinero, y caso de ser 
habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguridades 
debidas, á mí disposición, en el referido sitio.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 15 de Septiembre de 
1903 .= José González. JAI—75

1). José Alaría Aíartín y Pena, Alférez de navio de la Arma
da y Juez instructor de la causa que se instruye para averi
guar el paradero del escribiente de segunda chne de! Cuerpo 
de Auxiliares de las oficinas de Alarina, D. Fanón Baamondc 
y Yillapol.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al es
cribiente de segunda clase del Cuerpo de Auxiliares de las 
oficinas de Alarina, 1). Ramón Baamondc y Adllapol, para que 
en el término do treinta días se presente en este Juzgado de 
instrucción en el cazatorpedero P roserpina. que se encuentra 
fondeado en los caños de! Arsenal de la Carraca, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Ex 
celentísimo Sr. Capitán General del departamento de Cádiz 
se le instruye por no haberse presentado en el departamento 
de Cádiz á prestar sus servicios a! ser llamado por Real orden 
de 28 de Abril del corriente año é ignorarse su paradero; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, lo parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego v encargo á las .Autoridades y agen
tes de justicia procedan á la busm y captura del referido in
dividuo para su conducción y presentación en este Juzgado.

Dada á bordo del Proserpina en la Carraca á 15 de Septiem
bre de 1903 .=José Alaría Aíartín.=P. S. AL, el Secretario, Ser
vando Suárcz Cano. JAI—79

D. José González Aíartínez, Capitán de Infantería de Ala
rma y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al m a
rinero Francisco Aíendoza Navarro, hijo de Fernando y de 
Alaría Pastora, de cuarenta años de edad, de estado casado, 
natural de San Fernando (Cádiz), para que en el término ele 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a v e t a  d e  AI a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por deserción le 
instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el se
ñalado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A ía vez, en nombre de S, AL el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del citado marinero, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades de
bidas á mi disposición en el referido sitio.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 19 de Septiembre de 
1903.= Jo só  González. JAI—80

PALMA DE MALLORCA
1). Luis^de Garay y Galiana, Alférez do navio de la Arma

dâ , y Juez instructor de Ja casa contra el marinero de la dota
ción del cañonero Vicente Ya.uez Pinzón, Juan Bautista Ors, 
por el delito de deserción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado Ja 
comparecencia fie Juan Bautista Ors y Pérez, hijo de Y Ícente
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y de Josefa, natural de Barcelona, soltero, *de oñcio matarife, 
y cuyas señas particulares son: pelo negro, ojos pardos, barba 
por salir, estatura regular, color sano, nariz regular, cuyo pa
radero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, lie d is
puesto la publicación de la presente requisitoria por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de quince días, á contar desde el día de la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, será declarado rebel
de; y encargo á las Autoridades de todas clases, que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo citado, 
procedan á su detención, ordenando sea conducido en custo
dia á este Juzgado y á mi disposición.

A bordo del cañonero Vicente Ycmez Pinzón en Palma de 
Mallorca y á 14 de Septiembre de 1903.=Luis de Garay.=Por 
mandato del Sr. Juez, Jaime Garay. . JM—78

VALENCIA

D. Juan de Ponte y de la Peña, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de-Marina de esta pro
vincia y Juez instructor del expediente incoado con motivo 
de la presa de 2.306 kilogramos de tabaco verificada por la 
barquilla de la Compañía Arrendataria Júcar el día 11 del mes 
actual.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del patrón y tripulantes de la barca que arro
jase al inar 48 bultos de tabaco, estando frente á Cabo Üullera, 
cuyo paradero se ignora.

X  para que pueda tener efecto su presentación, lie dispues
to la publicación de la proseóte requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo á los referidos individuos, á fin de que en el 
plazo de un mes, desde su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este .Juz
gado; bajo apercibimiento que de no comparecer serán decla
rados rebeldes.

Dada en Valencia á 15 de Septiembre de 1903 .=Juan de 
Ponte. = P o r  mandado del Sr. Juez, Ricardo Ruiz Aznar.

JO—81

Jurisdicción eclesiástica.
MADRID

En Madrid á 11 de Septiembre de 1903.—El M. I. Sr. L i
cenciado 1). José Manido y Valanzuela, Teniente Vicario, 
Juez eclesiástico de la primera región.

Habiendo visto estos autos, promovidos por D. Agustín 
Marzo Baiaguer, representado por el Procurador D. Francisco 
Morales y defendido por el Letrado I). Mariano Muñoz R ive- 
ro, sobre divorcio, en los que ha sido parte el Fiscal eclesiás
tico de esta Tenencia Vicaría y los estrados del Tribunal en 
rebeldía de la demandada I).11 Joaquina Celia Aymerich;

Fallo:  que debo d ec larar  y  declaro ha be r  lu g a r  al d i 
vorcio  perp etu o qiwad tfionim el rniUuari cohabitationem entre 
el de m a n d a n te  D .  A g u s t í n  Marzo y  B a ia g u e r ,  p r im er  T en ien 
te  de la G uardia  c iv i l ,  y  su esposa, D . il Joaquina Celia  A y m e -  
ric li ,  en ignorado paradero, á la cual,  por su rebeld ía,  se con- 
dena en las costas de este ju ic io .  Notif íquese esta sen ten cia  
p e rson alm en te  á la d e m an dada,  cuando sea habida,  y ,  en su 
defecto ,  pubiíquense  el encabezam ien to  y  p arte  d isp os it iv a  
de la m ism a  en la G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
p ro vin c ia  de Madrid, uniéndose á estos autos un e jem p lar  de 
dichas p ublicaciones.  V en c u m p lim ie n to  do lo que p re c ep tú a  
el art .  88 dei C ó d ig o  c iv i l ,  en cuanto esta se n te n cia  sea firme, 
se inscrib irá  011 el R e g is tro  c iv i l  y  se p resen tará  ai Tribu n al  
ordinario  para su e jecución  en Ja parte re la t iv a  á los efectos 
c iv i les .  Y por esta m i sen ten cia ,  def in it ivam ente  juzgan do ,  
lo pronuncio ,  m ando, y  f i r m o .= L i c .  José M a s i d e . = R u b r i -  
cado.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el lim o. Sr. Ldo. D. José Maside y Valanzuela, Teniente 
Vicario general de la primera región, Juez eclesiástico de la 
misma, estando celebrando audiencia pública en el día de 
hoy; de todo lo que yo, el Notario, doy fe.

Madrid 11 de Septiembre de 1903. = L d o . Jesiis Sánchez 
de la G ra fía .= V ." B.‘ —:K1 Teniente Vicario, Ldo. José Ma
side. 703—X

ANUNCIOS OFICIALES

Com pañia del ferrocarril de Am orebleta  
áG ueraiea y Pedernales.

Su situación en 30 de Jumo de 1903

Pesetas.

A C T IV O

Caja...............................................................................  6.314,70
Banco del Comercio.................................................. 42.465,41
Gastos de Establecimiento.....................................  1.926.891,16
Idem id. prolongación de la línea.......................  645.969,82
Alm acén .............................   35.672,91
Economato................................................................... 2.116,43
Varias cuentas deudoras........................................ 99.607,41

2.759.037.84
Depósito de Adm inistradores ...........................  60.000

Total '.................................  2.819.037,84

PASIVO
C apita l : ............................................................  1.250.000
Subvención reintegrable á la 'Exorna. Diputa

ción de V izcaya....................................................  139.260,86
Obligaciones hipotecarias de primera se r ie .. .  552.126,80
Idem id. de segunda ídem ...................................... 600.953,65
Liquidación de beneficios.  .......................  12.671,28
Fondo de reserva....................................................... 44.331,56
Varias cuentas acreedoras.....................................  159.693,69

2.759.037.84
Administradores por depósito.....................................  60.000

Total...........................................   2.819.037,84

Guerniea y Limo 30 de Junio de 1903.=E! Contador, D á .  
maso T ü ña .= V .<’ B.°-—El Director gerente, Isidoro Leu.

715— X

Observatorio de M adrid.

® Observaciones meteorológicas del día 1 * °  d© Octubre d e  Í @ © 3 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche . . . . . . . . . 706.02 17.4 14 4 10 7 72 N O ............. Brisa. . . . . . Nublado.
6 de la mañana............ 706 58 14 5 13 8 11.3 93 SO.............. Idom.......... Cubierto.
9 de la mañana.............. 707.96 15.9 14 1 11.1 82 s o .............. Idem........ Idem.
L2 del día..........................
3 de la tarde...................

708.07 
706 66 
706.72 
707.64

19.0
23.2

D .6 10 0 ól s o _______ Idem fuerte Muy nuboso. 
Nublado.14.0 7.2 34 s o .............. Idem..........

6 de la tarde................... 18.5 13.4 8.9 56 s o .............. Idem.......... Casi despejado. 
Idem.9 do la noche,. .  . . . 15.1 12.2 9.0 71 NO.............. Brisa..........

üemperatura máxima del aire á la sombra................
frlAm mínima __. . . . . ___ . . . . . . __

23.9
13.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras ÍTnldmfttroŝ .................. ............. ...................................  380

Diffírfinpifi _____ ___ 10.1 Oscilación barométrica ídem (milímetros!............ ............  2.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 27.1
[dem id. dentro de una esfera de cristal............................  53.0

Diferencia............... ................................ ................... ••• 25.9

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche.................................................................  -+- 0.6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetrosL ..  0.6
remperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................................  31 5
[dem mínima ídem...................................................................  13.2

Diferencia...................................................... ...................... IB.3

Sol completamente despejado..................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................

Total de'insolación durante el día..................

..............  3h 30m
............  2b 20m

............... 5b 50»

Datos meteorológicos del día I . °  de Octubre de 1 9 0 3 , según los telegramas recibidos en
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos
de España, á las nueve de la mañana, y en otros dei extrasyero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d el mar .

parís................... 760 6 
761.8

753 1

> SE Brisa lig _ 
Calma..

Tempestuoso 
Casi desp. . .

Nuboso . . . .

16.3 15.8 » 22.9 16.4 2 >
Clermont. . . . . . — 1.6 s ............ 16.2 14 0 —  1.6 24.9 12 5 y >

Valentía.. . . . . . 4- 1.8 s s o ___ Brisa fte 12.8 11 7 — 0.5 15.0 12.2 24 Oleaje.
Tranquila.
Agitada,
Tranquila,
Picada,

Gris-Nez.......... 758.9 
757.6 
759.5 
760.4

762.0

— 1.8 E S E ... Brisa... 
Idem...
Idem lig 
Idem. . .

Cubierto. .. 
Casi desp. . .  
Lluvioso.. . .  
Nuboso........

16.2 15 6 4- 0.4 22.0 14.0 y

Saint-Mathieu.
Isla d’Aix..........
Biarritz . . . . . . .

— 1.6
-  2.6 
— 2.6

SE . . . .  
SE . . . .  
SSE. . . .

ONO. ..

14.6 
17.0 
21 8

14 0 
16.4 
18.0

— 0 5 
»

4 - 3  0

17.0 
21 0
25.0

14.0
16.0 
18.0

9

6
2

San Sebastián.. 
Bilbao................ — 0.5 Brisa. . . 20.4 15.4 — 0.6 29 0 16.0 3 >
Oviedo. . . . . . . .
Vares. . . . . . . . .
Coruña.. . . . . . .

Pontevedra.. . .
Vigo................
Oporto............
Lisboa. . . . . . . . 765.4 

762*. 7 
761 4 
767.1
766.5

4- 2.3 N .......... Brisa lig 
Brisa. . .

Cubierto.. . .  
Nuboso.. . . .

17.0 15 5 4- 1.2 20.0 16.0 1 y

Angra.. . . . . . . . 4- 0.3 o s o . . . .
o s o . . . .
E N E ...

19.5 19.2 — 1.5 23.0 19.0 > Tranquilao 
Agitada, 
Tranquila. 
Idem.

Punta Delgada. 
Laguna. . . . . . . .

.4- 1.0 
-+- 1.9

Idem. . .  
Idem fte

Casi desp...
Idem............
Despejado..

20 0 
23.6 
22,0

18.1
20.7

— 1 3
— 0 2

22.0
26.0

17.0
21.0

>
>

Funchal. . . . . . . 4- 3.9 N ........... Brisa. . . 17.5 » 23.0 14.0
Lagos
Ay amonte........
Huelva. . . . . . . .
San Fernando.. 
Tarifa................

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba............
Jaén............
Granada............
Murcia.............. 764 2 y so Calma. . Cubierto... . 21.6 19.8 > 28.0 17,0 y y

Badaj oz........  ,
Ciudad Real. . .  
Albacete.. . . . . .
Cáccres.. . . . . . .
Madrid.............. 764.3 4- 1.1 so Brisa... Idem............ 15.9 14.1 — 3.3 27.0 13.8 y >
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

Avila............
Seo'ovia. . . . . . .
Salamanca.. . .
Valladolid........
Soria.................

764.0 

761 8

> 0 Idem lig 

Brisa...

Idem............ 14.0 12.4 » 17.0 9.0 9 >

» o s o . . . . Idem............ 13.8 12.0 » 22.0 11.0 2
Burgos. . . . . . . .

Orense. ............
Santiago.. . . . . .

Huesca.. . . . . . .
Zaragoza. . . . . . 763.0 s S S E .... Idem. . . Nuboso.. . . . 21.1 18 3 4- 2.1 26.0 16.0 s y

Teruel................

Barcelona........
Mahón. . . . . . . .

763 4 -  0 7 SE......... Idem. . . Cubierto.... 24.2 21.2 4- 1.6 25.0 19.0 í Tranquila.

Palma.. . . . . . . . 764.6 — 0.2 E .......... Idem lig Casi desp... 23.8 20.2 y 26.0 20.0 5 Idem.
Valencia.. . . . . .

Idem.Alicante.. 763.8
761.1
764.6

— 0.1
— 0 2

N .......... Calma.. 
Brisa. . .

Idem............ 27.6 23.3 4- 0 .2 28.0 18 0 >
Almería . . . . . O .......... Nuboso.. . . . 24.8 23.3 —  0.2 > > > >
Málaga.............. 4- 1.0 SO * » y 17.7 23.0 18.0 » Tranquila.
Melilla.............. 767.6 4- 0.8 » Calma.. Nuboso . . . . 22 2 19.3 4- 1.4 23.0 19.0 Idem.
Orón ................ 763.1

763.2
— 2.4 NE Brisa lie? Cubierto.... 21 2 4- 4.6 » y y

Aro*el............... > E .......... Briso „ . . i Tdem ........ . 20 5 » 4- 8.3 >► » >
Túnez. . . . . . . . . 763.7 —  0.2 O Tdem liff Casi des'D... 17 0 > » » S ) y

Sfaks................. |
Palermo............ 765.1

764.4
765.4
765.4 
765.6

-i- 0.5 
— 0 2

E ........... Brisa..  . ; Despej ado..  
Idem...........

17.1 15.2 — 3.9 > y » y

Cagliari. . . . . . . N N O ...
N ..........
NE........
E ..........

Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .

16.6 15.4 — 2 .0 > » y y

Roma................
Liorna . <..........
Niza..................

— 0.6
— 0.9
— 0.8 

>

Idem..........
Casi desp.,.  
Nuboso.......

16.4 
17.6
17.4

32 4
14.8
14.8

4- 1.2 
4- 0.4 
4- 1.0

>

24.0

í
y

15.0

>
y

y

>
y

Tranquila.
Sicio .................. 765.6 E . . . . . . Idem. . .  

Calma. .
N ebuloso . •. 18,0 14 0 y 25.0 15.0 y ídem.

Ferpignan.« . . . 762.1 -  1.2 ) Despejado..
i

17.3 17.0 4- 0.1 27.0 15-2 » y
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BO LSA D E M ADRID
Cotización oficial del dia 1.° de Octubre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS Dia~so. ------- . W u . h , ,

Deuda perpetua al 4 0,0 
interior.

Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. 78 0(0 77,95 77,25-20
(Sin cupón.)

Idem E,  de 25.000 id. id .....................  78 0{0 . 77,25-D)
Idem D,  de 12.500 id. id......................  78 0i0 77,30-25
Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 78 0(0 78,05 77,30
Idem B,  de 2.500 id. id......................  78,05 77,35-30
Idem A,  de 500 id. id      78,05 77,35-30
Idem G y Ü, de 100 y 200 id. i d . . . .  78 0(0 77,30—15^
En diferentes series..............................  78 0(0 78,05 77,25-30-35

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio F , de 50.000 ptas. nominales. 97 0(0 96,95 97,03-10-15
Idem E,  do 25.000 id. id ...................  97 0(0 97,15
Idem JD, do 12.500 id. id ............................. * 97,15
Idem O, de 5.000 id. id    97 0(0 96,95 97,10-15
Serie B , de 2.500 ptas. nominales.. 97 0(0 96,95 97.10-15
Idem A,  de 500 id. i d ....................... 97,O597üi096,95 97,10-15
En diferentes series............................... 970(097,0596,95 97,10-15

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...................................................  104,40 101,80
(Sin cupón.)

Idem id. al 4 por 100.— 1 5 0 .0 0 0 ..... 102.20 109,30-25-30
_________  (Sin cupón.)

Acciones del Banco de España  474 0(0 474,50-475 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  > 474 0(0 475 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 ...................................  180 0(0 >
Idm del Banco Español de Crédito,)

húmeros 1 á 80 .0 0 0 ...........................j 100 0(0 »
Idem del Banco Hispano-Amerien-! 

no, números 1 á 200.000 nomina-!
uvas............................................... . .  . jj 140 0(0 140 0(0

Idem de la Compañía Arrendataria!
de Tabacos.-Acciones al portador.) 439,50 439,50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. s > >
(

Resumen geiaer&I de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... 738.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable ..............................  593 500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100 ...............  5.000
Idem id.— Al 4 por 100 .................................................  42.500
Acciones del Banco de España....................................  23.000
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 5 000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 100 000 á 34,50.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00

Ro!§a de Rilbao.
Cotización fondos públicos de hoy. — 4 por 100 interior, 00,00. 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

AHLEMEYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUC- 
cionss é instalaciones electro-m ecánicas.—M alrid: Plaza 
de Celenque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.— Instalaciones centra

les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.— Delegación general ^ara Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y C .a, Nurem berg».— Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Y o ith ».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.— Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

Ba n c o  d e  b i l b a o .— b i l b a o .— e s  l a  s o c i e d a d
bancaria más antigua de la plaza.— Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e l  c o m e r c i o .— b i l b a o .—a n t i g u a  s o c i e -
dad de crédito.— Capital: 5.000.000 de pesetas.

Ba n g o  e s p a ñ o l  d e  c r é d i t o .—s o c i e d a d  a n ó n i -
ma.— Dom icilio social: Paseo de Recoletos, 17.—M M rid.— 

Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado en 
todas las plazas de España y del extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores.—Cobro 
y  compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reúno y del extran
jero .—Seguros de cam bio.—Emisión de giros, cheques nomi
nativos y cartas de crédito.— Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a .— s a n
Marcos, núm. 44.— Agencia de Madrid.— Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa F e.— Once de Septiembre, calle Centro Am e
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamaica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la Repúbl ca Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones trancarías.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.— Depó
sitos^  tres meses fijos, 1 3/v — Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
A .orreh, con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000. pesetas, 
ó -purN do sesenta, días, 2 ‘Á por 100.—Augusto J. Ooelho, 
O "ente o

Ba n c o  h i s p a n o - a m e r i c a n o .—s o c i e d a d  d e  c r é -
dito domiciliada en Madrid.— Capital: 100.000.000 de pe

setas.—Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido tn  el 
artículo 4.° de sus Estatutos, ha comenzado á funcionar e. día 
1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, 
etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.— Compra y venta de monedas y de b i
lletes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industriales, sobre monedas y metales precio
sos.— Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre todas las plazas de Españay del extranjero.—Abre cuen
tas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar 
los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen
tas de crédito con garantía de valores cotizables.— Admite 
en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— 
Y realiza, por último, todas las operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

COMPAÑÍA GIJONESA DE M ADERAS. — C. BERTRÁN 
(S. en C.)— Gran depósito de maderas.— Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de Am érica.— Taller mecánico de aserrar y m ol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra , vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.— Se fabrican molduras, jambas, m on
tantes, etc.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.— THOMSON- 
Houston.— Domicilio social: Bilbao.— Oficinas: Carrera de 

Sau Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia.— Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.— Aplicaciones especiales 
á las minas.— Dinamos.—Electro-m otores.— Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.— Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

Fá b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h i d r á u -
lica) del Urumea.— Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en do; minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem í l. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á ios hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.— Toda la m '.quinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.— Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producm  setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: S e 
ñores Yiuda de Larralde y Compañía. Z— 11

Fá b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t v r i o s  d e  l a
Felguera (Asturias).—Fabricación de lad illos refractarios 

de todas clases,formas y tamaños.— Aluminiosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes.—Silíc -os para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.— Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.— Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

Fu n d i c i ó n  t i p o g r á f i c a d e  j o s é  d e  l e y  r a . — c a s a
fundada en 1883.—Proveedor de la imprenta d > la G.vciíta 

d e  M a d r i d  y Diario de Sesiones.— Pelayo, 56: Teléfono 2.273.

La  e s t r e l l a . —s o c i e d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.— Admin'stradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.— Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI- 
ment.— Tañeres de construcción.— Fundición de hierro y 

metales.— Calle de Buenavista, 12 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda clase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.—Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas, Ascensores.

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la p iel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.— Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LA PRIM ITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
ñía.— Grandes talleres de construcción de material móvil 

para ferrocarriles, tranvías y minas.—Coches riperts y ómni
bus.—Especialidad en coch e ; paia tranvías eléctricos.—Alm a- 
cera (Valencia).

LUIS CASAJUANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción,— Primera casa constructora en España de L ám -V 
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos cíe Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
necla, The Sierra Companv Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.— Casa 
fundada en 1886.— Catálogo con 150 grabados de aparatos d i
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.— Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

Ma d e r a s  i m p r e g n a d a s .— t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, im preg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Pistados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las'prescripciones de la Administración 
de Te légralos Piel Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Iiim m elsbach Herma
nos, Froiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto V /olf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona»

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l ic a c ió n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.— Se halla de venta en la Administración de

la G a c e t a  al precio de UNA p eseta  e je m p la r .

R e a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, G ASÓ - 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Nev.ille).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón.— Talleres: en 
Malión.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce-

lona, Plaza Palacio, 11.— Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.— Gasógenos, sistema Crossley y D ow son.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.— Instalaciones 
completas eléctricas.— Bombas.—Calefacción.— Material para 
ferrocarriles yminas.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n . —f u n d i c i o n e s ,  m a -
quinaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenieros.— Santan

der.—Hierro y bronces fundidos en piezas ele tocias clases.— 
Calderas de vapor.— Tanques.— Vigas armadas para puentes y 
edificios.— Tram misiones de m ovim iento.— Lavaderos para 
minerales.— Tranvías aéreos.— Castilletes.— Vagones y volque
tes para ferrocarriles.—Cambios de vía y semáforos.—Calefac
ciones.— Sección especial para construcción de cocinas eco
nómicas.— Seción especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.—Sección espeúal para materiales de saneamien
to.— Fabricación de robi íetería de todas clases de hierro y 
metales para agua, vapor y gas.— Fraguas portátiles.— D e
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.—Catálogos y planos.

T a l l e r e s  m e c á n i c o s .— V i c t o r i a n o  a l v a r ( i o n -
zález.— Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.— Gasógenos R iché.— listos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras m ate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.— Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas. 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Tara fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.— Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.— Gasógeno- de gas 
pobre.— Gasómetros.— Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.— Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.— Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.— Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.— 'lom illería 
fina.— Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.— Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.— Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóv 'oes.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.— Construcción de piezas y aparatos con ai-reglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.— Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.— Pídanse presu
puestos y referencias.

Tr a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u i n a r i a ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.— Tulleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA , INGENIEROS. — 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.— Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.— Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza m otriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lalime- 
ver y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla, de oro del Estado.— Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseklorft, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.— Ácumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Álambres de cobre fabricados por los Pista- 
blissements M ouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, a cce 
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— A s
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la e lectricidad .-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

SANT 0S D EL  DIA
ILos Santos Angeles Custodios y Santos Eleuterio, 

Tomás y Saturio.

ESPECTACULOS
APOLO.— A las 8 y 1(2.—El puñaode rosas.—D oloretes.— 

Colorín colorao.—El terrible Pérez.
LÍRICO.—A las 9 .— (Debut de la Srta. A ngeles Moráis).—  

El juramento*
ZARZUELA.— A las 8 y 3(4*—Los hijos del m ar.—El ba

teo.—El famoso Colirón.—Venus-Salón.)
MODERNO.— A las 8 1(2,—Corroo interior.—Los g ra n u 

jas.—Los sobrinitos (reprise),—La nieta de su abuelo.


